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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Mexicano de la Juventud, acorde con el proceso de Mejora de la Gestión 
Pública y con el Estatuto Orgánico ha orientado su función a impulsar el desarrollo de las 
y los jóvenes mediante la aplicación de un programa integral de desarrollo juvenil, que 
satisfaga sus demandas laborales, sociales, culturales, recreativas y de empleo. 
 
El Programa Nacional de Juventud (Projuventud) 2014-2018 es el instrumento que servirá 
de guía al gobierno federal para generar acciones concretas en beneficio de las y los jóvenes 
del país. 
 
A través del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), realizará una Consulta Nacional 
Juvenil en donde se pretende que participen distintas dependencias federales y estatales, 
académicas y académicos y organizaciones de la sociedad civil. 
 
El Projuventud cuenta con cuatro ejes temáticos: 
 
BIENESTAR 
Construcción y conservación de entornos propicios de salud, culturales, de seguridad y de 
justicia. 
Temas: Salud – Cultura – Seguridad 
 
PROSPERIDAD 
Acceso a educación, empleo y vivienda dignos. 
Temas: Educación – Empleo – Vivienda 
 
INCLUSIÓN: 
Creación de canales de comunicación para establecer relaciones de mutuo entendimiento 
y respeto. 
Temas: Comunicación – Respeto – Entendimiento 
 
PARTICIPACIÓN: 
Participación de las y los jóvenes en los procesos de toma de decisiones y acciones públicas. 
Temas: Espacios de participación – Toma de decisiones – Espacios de consulta 
 
Para ello las distintas unidades administrativas que conforman el Instituto, están 
integradas por un conjunto de normas, estructuras y procedimientos a través de los cuales, 
se generan los servicios que la sociedad juvenil demanda del Instituto. 
 
Una Institución pública transparente, accesible, cercana a la población juvenil es condición 
indispensable para que el Instituto Mexicano de la Juventud cumpla con su misión 
institucional y es eso, además lo que la sociedad espera y exige de un organismo que debe 
estar a su servicio. Por ello, es importante que exista al alcance de las y los jóvenes y público 
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en general información que facilite esa relación y que oriente la necesaria interlocución que 
debe haber con la Institución que lo representa. 
 
De esta forma, además de ser una guía para las y los usuarios de los servicios del Instituto, 
este manual se constituye en un valioso instrumento de trabajo para las y los funcionarios 
y para las y los investigadores en materia de juventud. 
 
Las modificaciones propuestas, son únicamente con relación a las atribuciones de las 
unidades administrativas del Instituto, por lo que se conserva el material sintetizado sobre 
la historia, naturaleza y misión del Instituto. 
 
Así mismo, se mantiene su distribución en capítulos: objetivos generales; antecedentes 
históricos; la misión y visión, es decir su razón de ser conforme a la legislación aplicable; 
las atribuciones especificas asignadas por la Ley Orgánica y otras disposiciones; la 
estructura orgánica hasta el nivel de jefatura de departamento, acompañada de su 
respectivo organigrama. 
 
Se incluye igualmente la relación de funciones sustantivas de cada una de las unidades 
administrativas; los mecanismos de coordinación interinstitucional, como será el caso de 
los Consejos o Comités donde participa el Instituto; los trámites y servicios más 
importantes que le corresponden, así como el domicilio social, los teléfonos actualizados y 
los datos de Internet y correo electrónico que el Instituto tiene registrada. 
 
En correspondencia a lo señalado en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (y sus reformas), donde se determina la obligación de mantener 
actualizados los Manuales de Organización y Procedimientos y su conformación como 
parte de las acciones para implementar el Control Interno en los diferentes ámbitos de 
actuación, se actualizó el presente documento. 
 
El objetivo fundamental en materia de Organización es presentar una visión en conjunto 
de la estructura del área y precisar las funciones encomendadas a cada uno de los órganos 
que integran el Instituto Mexicano de la Juventud, lo que permitirá evitar duplicidades o 
traslapes durante el desarrollo de las mismas, propiciando ahorro de tiempo y esfuerzo en 
la ejecución de trabajos, así como el mejor aprovechamiento de los recursos con que cuenta 
el área. Asimismo, está dirigido a toda persona interesada en la información que contiene, 
pero específicamente a los integrantes del área, quienes podrán contar con el documento 
que les permita enterarse de su ubicación en la misma, así como de las funciones que 
deberán desempeñar dentro de ella. 
 
Referente al tema de Procedimientos es importante mencionar que el presente manual 
contribuye al conocimiento de cómo, cuándo y por quién son efectuadas las acciones en el 
quehacer de una organización, favoreciendo la transparencia y el Control Interno. Es así 
que, para contribuir con el proceso de mejora organizacional, en esta versión se incluyen 
los mapas de procesos, donde se identifican los que ejecuta el Instituto Mexicano de la 
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Juventud como nuevo componente del presente documento. El resto del contenido está 
conformado por los procedimientos específicos que en esta Unidad Administrativa se 
operan. 
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ANTECEDENTES 
 
La elaboración de estrategias en beneficio de las y los jóvenes se remonta a los años 40, 
época en la que surgió la oficina de Acción Juvenil dependiente de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), que generó por primera vez un espacio de interacción entre los 
representantes juveniles y el Gobierno Federal. 
 
En los años 50, se constituyó el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana (INJM), que, 
en 1970, se reestructurara por las condiciones sociales y políticas del país marcadas por los 
sucesos del movimiento estudiantil de 1968. Sus siglas cambian por las de INJUVE. 
 
En noviembre de 1977, se constituyó el Consejo Nacional de Recursos para la Atención de 
la Juventud (CREA). Con su aparición se habla por primera vez en México de la existencia 
de una política nacional de juventud. 
 
En diciembre de 1988 el CREA desaparece por decreto presidencial, su lugar lo ocupó la 
Comisión Nacional del Deporte (CONADE); las funciones del extinto Consejo, se redujeron 
a un área denominada: Dirección General de Atención a la Juventud. 
 
En julio de 1996, aparece Causa Joven, instancia que precede al IMJUVE. Entre sus logros 
se encuentra la visión de equidad de género. 
 
En este escenario cobra vida, en enero de 1999, el Instituto Mexicano de la Juventud, con 
más de medio siglo de experiencias que le preceden. Éste busca coordinar sus actividades 
con otras instancias públicas y civiles con el fin de lograr sus objetivos y construir redes de 
trabajo para tener mayor incidencia en la población juvenil y así brindar un apoyo integral 
a las diversas problemáticas juveniles. 
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“SISTEMA DE VALORES DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD” 
 
Instituto Mexicano de la Juventud, como parte integral de la Administración Pública 
Federal, incluye en este Manual de Organización, el siguiente Sistema de Valores 
Institucional, dándolo a conocer a todo el personal para su debido cumplimiento. 
 
Atendiendo los principios que rigen el servicio público contenidos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de las y los Servidores Públicos, se establece el 
siguiente Código de Ética como un instrumento que contiene las reglas que guían la 
actuación institucional, favoreciendo el desempeño de nuestras funciones, propiciando así 
nuestra vocación de servicio, en beneficio de nuestra sociedad. 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

(Publicado en el D.O.F. el 31 de julio de 2002) 
 
Bien común.  Todas las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben 

estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 
sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad. Las y los servidores públicos no deben permitir que 
influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o 
beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
El compromiso con el bien común implica que las y los servidores 
públicos estén conscientes de que el servicio público es un patrimonio 
que pertenece al pueblo mexicano y que representa una misión que 
sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas 
sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales. 

 
Integridad. Las y los servidores públicos deben actuar con honestidad, atendiendo 

siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, las y los servidores públicos 
fomentarán la credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas 
y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a la verdad. 

 
Honradez. Las y los servidores públicos no deberán utilizar su cargo público para 

obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de 
cualquier persona u organización que puedan comprometer su 
desempeño como servidor público. 
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Imparcialidad. Las y los servidores públicos actuarán sin conceder preferencias o 
privilegios indebidos a organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera 
objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida 
de otras personas. 

 
Justicia. Las y los servidores públicos deben conducirse invariablemente con 

apego a las normas jurídicas inherentes a la función que desempeña. 
Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, más que 
nadie, deben asumir y cumplir las y los servidores públicos. 
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 

 
Transparencia. Las y los servidores públicos deben permitir y garantizar el acceso a la 

información gubernamental, sin más límite que el que imponga el 
interés público y los derechos de privacidad de las y los particulares 
establecidos por la ley. 
La transparencia en el servicio público también implica que las y los 
servidores públicos hagan un uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su 
aplicación. 

Rendición de  
cuentas.  Para las y los servidores públicos rendir cuentas significa asumir 

plenamente ante la sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus 
funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la propia 
sociedad. 
Ello los obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como 
a contar permanentemente con la disposición para desarrollar 
procesos de mejora continua, de modernización y de optimización de 
recursos públicos. 

Entorno cultural  
y ecológico. Al realizar sus actividades, las y los servidores públicos deben evitar la 

afectación de nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde 
vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro país, que 
se refleje en sus decisiones y actos. 
Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado 
para las generaciones futuras, por lo que las y los servidores públicos 
también tienen la responsabilidad de promover en la sociedad su 
protección y conservación. 
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Generosidad. Las y los servidores públicos deben conducirse con una actitud 
sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad y las y los 
servidores públicos con quienes interactúa. 

 
Esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las personas 
o grupos sociales que carecen de los elementos suficientes para 
alcanzar su desarrollo integral, como las y los adultos en plenitud, las 
y los niños, las personas con discapacidad, las y los miembros de 
nuestras etnias y quienes menos tienen. 

 
Igualdad. Las y los servidores públicos deben prestar los servicios que se le han 

encomendado a las y los integrantes de la sociedad que tengan derecho 
a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o 
preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas 
que propicien el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para 
brindar a quien le corresponde los servicios públicos a su cargo. 
 

Respeto. Las y los servidores públicos deben dar a las personas un trato digno, 
cortés, cordial y tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 
libertades y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
Liderazgo. Las y los servidores públicos deben convertirse en un decidido 

promotor de valores y principios en la sociedad, partiendo de su 
ejemplo personal al aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo 
público este Código de Ética y el Código de Conducta de la institución 
pública a la que esté adscrito. 
El liderazgo también debe asumirlo dentro de la institución pública en 
que se desempeñe, fomentando aquellas conductas que promuevan 
una cultura ética y de calidad en el servicio público. Las y los servidores 
públicos tienen una responsabilidad especial, ya que a través de su 
actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de los 
ciudadanos en sus instituciones. 
 

Con la finalidad de que el Sistema de Valores Institucional esté alineado al citado Código 
de Ética, y relacionado directamente con la Misión de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
establece un Código de Conducta, que fungirá como guía de actuación de acuerdo con 
nuestros valores éticos, pues señala cual debe ser nuestro comportamiento como 
servidores públicos integrantes de la SEDESOL, contribuyendo con esto al logro de sus 
metas y objetivos. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

1. Conocimiento y cumplimiento de leyes y normas.  
Ejercer mis funciones dentro del marco de la ley. 
1.1 Conocer, cumplir y aplicar las leyes y normas que regulan mis funciones como 

servidora y servidor público. 
1.2 Comunicar a las instancias competentes situaciones, conductas o hechos 

contrarios a la ley. 
 
2. Apego a los intereses de la SEDESOL. 

Conocer y contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la 
SEDESOL. 
2.1 Trabajar con un compromiso total hacia los objetivos de la política social en el 

desempeño diario de mis tareas. 
 
3. Ejercicio del cargo público. 

Ejercer mis funciones con invariable apego a los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
3.1 Actuar con honestidad e integridad para fomentar la confianza de la sociedad en 

la SEDESOL. 
3.2 Cumplir las instrucciones que me sean asignadas, respetando la dignidad e 

integridad de las personas y la armonía laboral. 
3.3 Rechazar dinero, favores o regalos indebidos. 
3.4 Utilizar los bienes, servicios y programas de la SEDESOL sin fines personales, 

partidistas ni electorales. 
3.5 Abstenerse de intervenir o participar, cuando se tenga interés en conflicto. 

 
4. Atención a las y a los beneficiarios de los Programas Sociales. 

Servir eficientemente a la población beneficiaria de los programas 
sociales. 
4.1 Brindar a las y a los beneficiarios de los Programas, así como a la ciudadanía en 

general, un trato digno y respetuoso, teniendo siempre presente el compromiso 
de servir. 

4.2 Otorgar un servicio de calidad a la población beneficiaria sin discriminación. 
4.3 Atender, canalizar y dar seguimiento oportunamente a las peticiones e 

inconformidades ciudadanas. 
 
5. Transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 

Garantizar el acceso a la información pública gubernamental, de acuerdo 
con mis funciones, sin más límite que el que marca la ley. 
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5.1 Conocer y cumplir la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

5.2 Mantener ordenada y accesible la información bajo mi responsabilidad. 
5.3 Informar sobre el ocultamiento o utilización indebida de información oficial a 

las instancias competentes. 
 

6. Aplicación de recursos y rendición de cuentas. 
Utilizar los recursos de la SEDESOL de manera eficaz, equitativa y 
transparente, rindiendo cuentas sobre su aplicación a las instancias 
competentes. 
6.1 Emplear los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos 

asignados de forma responsable y con apego a la normatividad para contribuir 
a una clara rendición de cuentas. 

6.2 Rendir cuentas sobre el ejercicio de los recursos asignados y aplicados en el 
cumplimiento de las funciones correspondientes. 

 
7. Relaciones interpersonales. 

Fomentar un ambiente laboral cordial, armónico y organizado, en un 
marco de respeto, comunicación y apertura con las demás áreas. 
7.1 Mantener una comunicación clara, respetuosa y tolerante con mis compañeras 

y compañeros. 
7.2 Identificar las capacidades de mis compañeras y compañeros para fortalecer el 

trabajo en equipo y lograr mejores resultados en el área. 
7.3 Reconocer las ideas o iniciativas de mis compañeras y compañeros. 
7.4 Ser abierto y participativo en el desarrollo de proyectos con áreas internas y 

externas a la SEDESOL. 
7.5 Evitar expresiones y actitudes físicas, verbales y/o visuales, que atenten contra 

la dignidad, integridad física, sexual o psicológica de mis compañeras y 
compañeros, o de terceras personas. 

7.6 Proponer formas de trabajo nuevas y eficientes, tomando en cuenta la 
experiencia y creatividad de mis compañeras y compañeros. 

 
8. Desarrollo, capacitación, evaluación y reconocimiento. 

Promover el desarrollo profesional de las y de los servidores públicos. 
8.1 Desarrollar habilidades que me permitan mejorar mi desempeño laboral. 
8.2 Buscar y asistir a cursos de capacitación que mejoren el desempeño de mis 

funciones y de relaciones interpersonales. 
8.3 Brindar al personal a mi cargo facilidades para su capacitación y evaluar su 

desempeño con objetividad. 
 

9. Salud, seguridad e higiene, protección civil y medio ambiente. Participar 
activamente en todas las acciones y actividades que promuevan y 
preserven la salud, la seguridad e higiene, protección civil y medio 
ambiente en mi entorno laboral. 
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9.1 Mantener limpio y ordenado el espacio laboral, los baños y las áreas comunes. 
9.2 Respetar los espacios designados como zonas de no fumar. 
9.3 Hacer uso racional del material de oficina, del agua y de la energía eléctrica, 

evitando su desperdicio. 
9.4 Identificar las rutas de evacuación, así como la ubicación de equipos de 

seguridad. 
9.5 Atender las indicaciones del personal asignado a las Brigadas de Protección Civil 

en los casos de contingencia que se presenten. 
 

10. Equidad y perspectiva de género. 
Alcanzar el pleno ejercicio de derechos y obligaciones de mujeres y 
hombres en un ambiente de igualdad, sin las limitaciones impuestas por 
los roles tradicionales. 
10.1 Potenciar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las y de los servidores 

públicos sin distinción de género. 
10.2 Evitar la discriminación en nuestro entorno laboral que demuestre distinción, 

exclusión o restricción, a causa de alguna característica propia de la persona y 
que tenga como consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho. 

10.3 Propiciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para que 
formen parte en el alcance de metas y objetivos institucionales. 

10.4 Garantizar un trato igualitario en las condiciones de trabajo de las y de los 
servidores públicos. 

10.5 Prevenir, atender y, en su caso, denunciar todo tipo de violencia laboral, 
incluidos el hostigamiento, la discriminación y el acoso sexual. 
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CAPÍTULO PRIMERO: COMPETENCIA 
 

1.1. Atribuciones: 
 
La Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1999, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de mayo de 2013, que establece: 
 
Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por objeto orientar la política 
nacional en materia de juventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales, institucionales y especiales a que 
se refiere la Ley de Planeación; 
 
II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los 
municipios para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, 
las políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral de la juventud y la 
difusión de sus derechos y obligaciones reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea parte, 
así como los mecanismos para su exigibilidad; 
 
III. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de 
cooperación en el ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer 
las acciones que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los 
que nuestro país sea parte; 
 
IV. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, 
para el desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud; 
 
V. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas las políticas, programas y acciones de desarrollo de las y los jóvenes indígenas; 
garantizar la participación de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a la 
planeación nacional sus recomendaciones propuestas; 
 
VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los estados y los municipios, para intercambiar 
información y datos estadísticos sobre juventud; 
 
VII. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y 
características juveniles; 
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VIII. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud; 
 
IX. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a los gobiernos de las entidades federativas y municipios en la difusión y promoción de los 
servicios que presten a la juventud cuando así lo requieran; 
 
X. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Instituto en 
aplicación de esta Ley; 
 
XI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las 
actividades sobresalientes de las y los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del acontecer 
nacional y, en especial, aquellas que reconozcan y fomenten la herencia cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y el conocimiento de las diversas 
culturas existentes en el país; 
 
XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de transversalidad, programas 
destinados al aprovechamiento de las capacidades y potencialidades de las y los jóvenes: 
en su desarrollo económico y productivo, a través de la incorporación laboral, de la 
asignación de fondos destinados a la generación y fortalecimiento del autoempleo donde 
las y los jóvenes tengan participación directa ya sea en su creación, desarrollo o inclusión 
laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio y creación de la cultura 
en los ámbitos de expresión de las artes y del humanismo, la organización juvenil, el 
liderazgo social y la participación ciudadana; y en general en todas aquellas actividades 
que, de acuerdo a su capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo integral de la 
juventud; 
 
XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración 
Pública Federal, programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, 
nutrición, educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, cultura de la 
no violencia y no discriminación, equidad de género, medio ambiente, apoyo a jóvenes en 
situación de exclusión y vivienda; 
 
XIV. Proponer a la Secretaría de Desarrollo Social la operación de programas especiales de 
becas para fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión 
de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior 
de las y los estudiantes indígenas; 
 
XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en los gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos 
asumidos por el Estado 
 
XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y 
reglamentarios. 
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1.2. Marco legal 

 
Disposiciones Constitucionales 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Leyes 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29 de diciembre de 1976 
y reformas posteriores. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14 de mayo de 1986 y reformas 
posteriores. 

 Ley de Planeación. D.O.F. 05 de enero de 1983 y reformas posteriores. 

 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud D.O.F. 06 de enero de 1999 y reformas 
posteriores. 

 
Disposiciones diversas 

 

 Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud, D.O.F. 01 de septiembre 
de 1999 y reformas posteriores. 
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CAPITULO SEGUNDO: MARCO ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 

2.1 Misión del Instituto Mexicano de la Juventud 
 
Impulsar y promover el desarrollo integral de las y los jóvenes; a través del diseño, 
coordinación, articulación y monitoreo de la política nacional de la juventud. 
 

2.2 Visión del Instituto Mexicano de la Juventud 
 
Ser la dependencia rectora y referente en materia de juventud en la que se reconoce a las y 
los jóvenes con sujetos de derecho y actores estratégicos del desarrollo. 
 

2.3 Objetivos Específicos del Instituto Mexicano de la Juventud 
 
Definir e instrumentar una política nacional de juventud que permita incorporar 
plenamente a la juventud al desarrollo del país; 
 
Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las políticas y acciones 
relacionadas con el desarrollo de la juventud de acuerdo con el Plan Nacional de 
Desarrollo; 
 
Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de 
los sectores social y privado cuando así lo requiera; 
 
Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el 
nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales, culturales y derechos; 
 
Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud ante los gobiernos 
estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así 
como en los foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo 
solicite una participación. 
 
  



 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN 

3.1. Organigrama del Instituto Mexicano de la Juventud 
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3.2. Estructura Orgánica del Instituto Mexicano de la Juventud: 
 
Dirección General 

Secretaría Técnica 
 

Dirección General Adjunta de Coordinación y Servicios Juveniles 
 

Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud 
Subdirección de Empleo y Capacitación 

Departamento de Capacitación, Empleo y Bolsa de Trabajo 
Departamento de Empresas Juveniles 

Subdirección de Estímulos a la Juventud 
Departamento de Derechos Humanos 

Subdirección de Centros Interactivos Para Jóvenes 
Departamento de Supervisión 

 
Dirección de Salud, Equidad y Servicios a Jóvenes 

Subdirección de Equidad y Servicios a Jóvenes 
Departamento de Género 
Departamento de Sexualidad 
Departamento de Prevención y Adicciones 
Departamento de Servicio Social 

 
Dirección de Enlace con Organizaciones Juveniles 

Subdirección de Apoyo a Proyectos Juveniles 
Departamento de Evaluación y Seguimiento de Proyectos Juveniles 
Departamento de Vinculación con Organizaciones Juveniles  

Subdirección de Fomento a la Organización Juvenil 
Departamento de Fomento a Organizaciones Juveniles  

 
Dirección de Investigación y Estudios Sobre Juventud 

Subdirección de Integración y Actualización 
Subdirección de Investigación 

Departamento de Información y Documentación 
 

Dirección de Coordinación Sectorial y Regional 
Subdirección de Coordinación Sectorial 

Departamento de Coordinación con Organizaciones Civiles y 
Privadas 
Departamento de Coordinación con Instituciones Públicas 

Subdirección de Coordinación Regional 
Departamento de Coordinación Zona Norte 
Departamento de Coordinación Zona Sur 
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Dirección de Evaluación y Control 
Subdirección de Seguimiento y Análisis 

Departamento de Seguimiento 
Subdirección de Evaluación 

 

Dirección de Finanzas 
Subdirección de Recursos Financieros 

Departamento de Presupuesto 
Departamento de Ingresos y Egresos 
Departamento de Contabilidad 

 

Dirección de Recursos Humanos y Materiales 
Subdirección de Personal 

Departamento de Capacitación, Reclutamiento y Selección de Personal 
Departamento de Nóminas 

Subdirección de Recursos Materiales 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de lo Contencioso  
Subdirección de lo Normativo y Consultivo 

 

Dirección de Comunicación Social  
Subdirección de Planeación y Medios 
Subdirección de Prensa y Relaciones Públicas 

 

Subdirección de Asuntos Internacionales 
 

Subdirección de Sistemas 
Departamento de Soporte Técnico 

 

 

Titular Órgano Interno de Control 
Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Auditoría para el 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de Quejas 
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3.3. Descripción de los Puestos del Instituto Mexicano de la Juventud 
 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 22 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 23 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 24 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 25 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 26 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 27 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 28 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 29 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 30 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 31 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 32 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 33 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 34 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 35 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 36 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 37 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 38 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 39 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 40 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 41 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 42 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 43 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 44 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 45 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 46 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 47 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 48 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 49 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 50 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 51 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 52 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 53 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 54 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 55 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 56 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 57 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 58 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 59 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 60 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 61 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 62 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 63 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 64 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 65 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 66 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 67 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 68 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 69 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 70 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 71 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 72 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 73 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 74 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 75 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 76 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 77 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 78 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 79 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 80 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 81 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 82 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

CAPÍTULO CUARTO: PROCEDIMIENTOS 

4.1. Ubicación de los procesos del Instituto Mexicano de la Juventud 

en el Mapa de Procesos Institucional de la Secretaría 

 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
MAPA DE PROCESOS 

 
 
 
 

 

 
  

PROSPECTIVA 

DEL DESARROLLO 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico del 

Desarrollo Social 

Perspectiva del 

Desarrollo Social 

Proyección del 

Cumplimiento del 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

Valoración de las 

Políticas Existentes 

Integración de 

Nuevas Propuestas 

de Políticas de 

Desarrollo Social  

PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeación 

Estratégica 

 

Proyección 

Presupuestal 

Reparametrización 

de Políticas e 

Instrumentos de 

Desarrollo Social 

Existentes 

Reparametrización 

de Políticas e 

Instrumentos de 

Desarrollo Social 

Existentes 

PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación del 

Desempeño de las 

Políticas Sociales 

Evaluación del 

Desempeño 

Operativo 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Promoción y 

Difusión 

Seguimiento 

Operativo 

Fomento a la 

Participación 

Ciudadana 

Coordinación 

Interinstitucional 

OPERACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

Entrega de Apoyos Directos 

Entrega de Apoyo a Proyectos de 

Inversión y Servicios 

Prevención y Atención a Desastres 

Naturales 

GESTIÓN DE RECURSOS 

 

 

 

 

Gestión de Recursos 

Presupuestales 

Gestión de 

Tecnologías de la 

Información y 

Telecomunicaciones 

Gestión de Recursos 

Humanos 

Gestión de Recursos 

Materiales y Servicios 

Gestión de 

Adecuaciones y 

Mejora 

Organizacionales 

Gestión 

Normativa 

y Control 

Interno 

Gestión de 

Información 

Geoestadística y 

de Beneficiarios 

PROCESO MACROPROCES

O 
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4.2. Matriz de roles:  

Rol Puesto Funciones Relevantes 
Código del 
Procedimiento(s) 
donde interviene 

Dirección 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Revisión de Convenios con Organizaciones 
Civiles, instituciones Gubernamentales, No 
Gubernamentales e Instituciones 
Educativas 

20VUY-PR-DAJ-001 

Revisión y Validación de Contratos 
Administrativos 

20VUY-PR-DAJ-002 

Emisión de opinión y posición de las 
instituciones respecto a las reformas 
legislativas. 20VUY-PR-DAJ-003 

Atención a procesos judiciales. 
20VUY-PR-DAJ-004 

Asesoría de las áreas del instituto o en su 
caso instancias estatales de juventud. 

20VUY-PR-DAJ-005 

Acceso a la información pública 
gubernamental del IMJUVE 20VUY-PR-DAJ-006 

Dirección 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Monitoreo de noticias en materia de 
juventud 

20VUY-PR-DCS-001 

Solicitud de servicios de cobertura 20VUY-PR-DCS-002 

Brindar servicios varios 20VUY-PR-DCS-003 

Revisión y validación de materiales, 
documentos, publicaciones y comunicación 
diversa. 

20VUY-PR-DCS-004 

Diseño gráfico 20VUY-PR-DCS-005 
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Dirección 
 

Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 
 

Gestión de apoyo a proyectos juveniles 20VUY-PR-DEOJ-001 

Implementación de espacios de 
participación juvenil. 

20VUY-PR-DEOJ-002 

Capacitación, fortalecimiento y 
profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 
 

20VUY-PR-DEOJ-003 

Dirección 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Integración de la carpeta de la Junta 
Directiva 

20VUY-PR-DEC-001 

Realización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la junta directiva. 

20VUY-PR-DEC-002 

Envió de materiales diversos a los espacios 
poder joven. 

20VUY-PR-DEC-003 

Reportes de los usuarios y servicios 
ofrecidos por espacios poder joven. 

20VUY-PR-DEC-004 

Elaboración de informes institucionales. 20VUY-PR-DEC-005 

Seguimiento de Avance de reportes 
presupuestales por Actor Social. 

20VUY-PR-DEC-006 

Convocatoria para la renovación de 10 
miembros propietarios del CONSEPP del 
IMJUVE. 

20VUY-PR-DEC-007 

Selección de 10 miembros propietarios del 
CONSEPP del IMJUVE. 

20VUY-PR-DEC-008 
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Realización de las sesiones ordinarias del 
CONSEPP. 

20VUY-PR-DEC-009 

Encuestas Consolidadas del PTCI. 20VUY-PR-DEC-010 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema 
de Control Interno Institucional. 

20VUY-PR-DEC-011 

Integración y Seguimiento del Sistema de 
Control Interno Institucional. 

20VUY-PR-DEC-012 

Definición de riesgos Institucionales 
(PTAR). 

20VUY-PR-DEC-013 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos 
Institucional, y Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR). 

20VUY-PR-DEC-014 

Seguimiento de las acciones establecidas en 
el PTAR. 

20VUY-PR-DEC-015 

Actualización de Políticas de Operación del 
IMJUVE. 

20VUY-PR-DEC-016 

Integración y envío de los padrones de 
beneficiarios de los programas u008: 
subsidio a programas para jóvenes y e016: 
generación y articulación de políticas 
públicas integrales de juventud a la 
dirección general de geoestadística y 
padrones de beneficiarios de la SEDESOL 
(DGGPB). 

20VUY-PR-DEC-017 
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Dirección 

Dirección de 
Salud, Equidad 
y Servicios a 
Jóvenes 

Realización de actividades artísticas y 
culturales. 

20VUY-PR-DSESJ-001 

Educación no formal. 20VUY-PR-DSESJ-002 

Elaboración de materiales informativos y 
educativos. 

20VUY-PR-DSESJ-003 

Subdirección 
Subdirección de 
Asuntos 
Internacionales 

Participar en eventos internacionales. 20VUY-PR-SAI-001 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de 
intención con instancias internacionales, 
organismos u organizaciones no 
gubernamentales. 

20VUY-PR-SAI-002 

Vinculación y cooperación con instancias de 
juventud nacionales e internacionales, 
organizaciones internacionales, organismos 
internacionales y organizaciones no 
gubernamentales. 

20VUY-PR-SAI-003 

Contribución a Organismos 
Internacionales. 

20VUY-PR-SAI-004 

Dirección 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. 20VUY-PR-DCSR-001 

Elaboración de Publicaciones. 20VUY-PR-DCSR-002 
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Búsqueda y análisis de información. 20VUY-PR-DCSR-003 

Reuniones de concentración y/o 
vinculación. 

20VUY-PR-DCSR-004 

Gestión interna de ministración de recursos 
económicos. 

20VUY-PR-DCSR-005 

Dirección 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios sobre 
Juventud 

Atención de las necesidades de información 
oportuna en materia de juventud. 

20VUY-PR-DIEJC-001 

Diseño y desarrollo de cursos de 
actualización. 

20VUY-PR-DIEJC-002 

Comité Técnico Especializado en 
Información de Juventud. 

20VUY-PR-DIEJC-003 

Concurso Nacional de Tesis sobre 
Juventud. 

20VUY-PR-DIEJC-004 

Encuesta Nacional de Juventud. 20VUY-PR-DIEJC-005 

Investigación. 20VUY-PR-DIEJC-006 

Subcuenta de Investigación para el 
desarrollo social de los jóvenes. 

20VUY-PR-DIEJC-007 

Recuperación de información relacionada   
con programas y proyectos para jóvenes. 

20VUY-PR-DIEJC-008 

Generación información oportuna en 
materia de juventud. 

20VUY-PR-DIEJC-009 
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Dirección 

Dirección de 
Bienestar y 
Estímulos a la 
Juventud 

Bolsa de trabajo 20VUY-PR-DBEJ-001 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-
Profesional Internacional 

20VUY-PR-DBEJ-001 

Vivienda Joven 20VUY-PR-DBEJ-001 
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4.3. Listado de Procedimientos:  

No. Código Nombre del Procedimiento 

   

1.- 20VUY-PR-DAJ-001 

Revisión y Validación de Convenios con 
Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e 
Instituciones Educativas. 

2.- 20VUY-PR-DAJ-002 
Revisión y Validación de Contratos 
Administrativos. 

3.- 20VUY-PR-DAJ-003 
Emisión de opinión y posición de las 
instituciones respecto a las reformas 
legislativas. 

4.- 20VUY-PR-DAJ-004 Atención a procesos judiciales. 

5.- 20VUY-PR-DAJ-005  

Asesoría de las áreas del instituto o en su caso 
instancias estatales de juventud. 

6.- 20VUY-PR-DAJ-006 
Acceso a la información pública gubernamental 
del IMJUVE. 

7.- 20VUY-PR-DCS-001 Monitoreo de noticias en materia de juventud. 

8.- 20VUY-PR-DCS-002 Solicitud de servicios de cobertura. 

9.- 20VUY-PR-DCS-003 Brindar servicios varios. 

10.- 20VUY-PR-DCS-004 
Revisión y validación de materiales, 
documentos, publicaciones y comunicación 
diversa. 

11.- 20VUY-PR-DCS-005 Diseño gráfico. 

12.- 20VUY-PR-DEOJ-001 Gestión de apoyo a proyectos juveniles. 

13.- 20VUY-PR-DEOJ-002 
Implementación de espacios de participación 
juvenil. 

14.- 20VUY-PR-DEOJ-003 

Capacitación, fortalecimiento y 
profesionalización de grupos y Organizaciones 
Civiles. 

15.- 20VUY-PR-DEC-001 Integración de la carpeta de la Junta Directiva. 

16.- 20VUY-PR-DEC-002 
Realización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la junta directiva. 

17.- 20VUY-PR-DEC-003 
Envió de materiales diversos a los espacios 
poder joven. 

18.- 20VUY-PR-DEC-004 Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos 
por espacios poder joven. 

19.- 20VUY-PR-DEC-005 Elaboración de informes institucionales. 
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20.- 20VUY-PR-DEC-006 
Seguimiento de Avance de reportes 
presupuestales por Actor Social. 

21.- 20VUY-PR-DEC-007 
Convocatoria para la renovación de 10 
miembros propietarios del CONSEPP del 
IMJUVE. 

22.- 20VUY-PR-DEC-008 
Selección de 10 miembros propietarios del 
CONSEPP del IMJUVE. 

23.- 20VUY-PR-DEC-009 
Realización de las sesiones ordinarias del 
CONSEPP. 

24.- 20VUY-PR-DEC-010 Encuestas Consolidadas del PTCI. 

25.- 20VUY-PR-DEC-011 
Evaluación Y Fortalecimiento del Sistema de 
Control Internos Institucional. 

26.- 20VUY-PR-DEC-012 
Integración y Seguimiento del Sistema de 
Control Internos Institucional. 

27.- 20VUY-PR-DEC-013 Definición de riesgos Institucionales PTAR. 

28.- 20VUY-PR-DEC-014 
Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos 
Institucional, y Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos PTAR. 

29.- 20VUY-PR-DEC-015 
Seguimiento de acciones establecidas en el 
PTAR. 

30.- 20VUY-PR-DEC-016 
Actualización de Políticas de Operación del 
IMJUVE. 

31.- 20VUY-PR-DEC-017 

Integración y envío de los padrones de 
beneficiarios de los programas u008: subsidio a 
programas para jóvenes y e016: generación y 
articulación de políticas públicas integrales de 
juventud    a    la    dirección    general    de 
geoestadística y padrones de beneficiarios de la 
SEDESOL (DGGPB). 

32.- 20VUY-PR-DSESJ-001 
Realización de actividades artísticas y 
culturales. 

33.- 20VUY-PR-DSESJ-002 Educación no formal. 

34.- 20VUY-PR-DSESJ-003 
Elaboración de materiales informativos y 
educativos. 

35.- 20VUY-PR-SAI-001 Participar en eventos internacionales. 

36.- 20VUY-PR-SAI-002 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de 
intención con instancias internacionales, 
organismos u organizaciones no 
gubernamentales. 

37.- 20VUY-PR-SAI-003 

Vinculación y cooperación con instancias de 
juventud nacionales e internacionales, 
organizaciones internacionales, organismos 
internacionales y organizaciones no 
gubernamentales. 
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38.- 20VUY-PR-SAI-004 Contribución a Organismos Internacionales. 
39.- 20VUY-PR-DCSR-001 Celebración de Instrumentos Jurídicos. 
40.- 20VUY-PR-DCSR-002 Elaboración de publicaciones. 
41.- 20VUY-PR-DCSR-003 Búsqueda de análisis de información. 
42.- 20VUY-PR-DCSR-004 Reuniones de concentración y/o vinculación. 

43.- 20VUY-PR-DCSR-005 
Gestión interna de ministración de recursos 
económicos. 

44.- 20VUY-PR-DIEJC-001 
Atención de las necesidades de información 
oportuna en materia de juventud. 

45.- 20VUY-PR-DIEJC-002 Diseño y desarrollo de cursos de actualización. 

46.- 20VUY-PR-DIEJC-003 
Comité Técnico Especializado en Información 
de Juventud. 

47.- 20VUY-PR-DIEJC-004 Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. 
48.- 20VUY-PR-DIEJC-005 Encuesta Nacional de Juventud. 
49.- 20VUY-PR-DIEJC-006 Investigación. 

50.- 20VUY-PR-DIEJC-007 
Subcuenta de Investigación para el desarrollo 
social de los jóvenes. 

51.- 20VUY-PR-DIEJC-008 
Recuperación de información relacionada con 
programas y proyectos para jóvenes. 

52.- 20VUY-PR-DIEJC-009 
Generación información oportuna en materia 
de juventud. 

53.- 20VUY-PR-DBEJ-001 Bolsa de Trabajo. 

54.- 20VUY-PR-DBEJ-002 
Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional 
Internacional. 

55.- 20VUY-PR-DBEJ-003 Vivienda Joven. 
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4.4. Conjunto de Procedimientos: 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, 
Instituciones Gubernamentales, No Gubernamentales, e 
Instituciones Educativas. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Realizar la elaboración, supervisión, revisión, corrección y validación de los 
convenios que celebre el IMJUVE a través de las distintas áreas que conforman al 
Instituto. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable únicamente a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Mexicano de la Juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones Educativas 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-001 

 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

La Dirección Requirente envía mediante 
oficio la solicitud de revisión y validación 
del convenio o carga en la plataforma de 
Gestión de Convenios la información de 
Convenios que se pretende celebrar ya sea 
con una asociación civil o algún Estado o 
Municipio, grupo juvenil no constituido o 
institución educativa, en este se establece el 
objeto de las obligaciones de las partes, si 
habrá recursos a ministrar y la fecha de 
vigencia de dicho instrumento jurídico. 

Oficio 
 
1 día  

 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

La Dirección de Asunto Jurídicos recibe el 
oficio con la documentación soporte que 
acredite las declaraciones de la persona 
física o moral con quien se celebrara el 
convenio y el documento en físico para su 
debida revisión; o ingresa en la Plataforma 
para seleccionar aquellos convenios 
registrados por el área requirente. 

Oficio 
 
1 día 

2. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

La Subdirección de lo Normativo y lo 
Consultivo realiza un estudio del 
documento en cuestión, el cual consta en la 
revisión de la documentación soporte 
verificando que coincida con la declaración 
de la persona física o moral con quien se 
celebrará el convenio aunado a esto se 
entra al estudio del documento con la 
finalidad de verificar que esté conforme a 
los derechos y no exista clausula alguna que 
violente los intereses del Instituto. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones Educativas 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-001 

 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

3. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

En el supuesto de que el documento en 
cuestión tenga algún error en alguna de las 
cláusulas, el cual no pueda ser subsanado 
por la Dirección, o este fuera de la esfera 
jurídica del IMJUVE y que con ello se 
pueda llegar a perjudicar a la Institución, se 
realizan las observaciones pertinentes y se 
devolverá al área requirente, de manera 
física o mediante la plataforma. 

Oficio 
 
1 día  

4. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

La   Dirección   solicitante   realizará   las 
modificaciones al convenio las cuales 
fueron remitidas según el punto anterior. 
En cuanto se reciben las modificaciones 
realizadas por el área requirente esta las 
reenviara a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos mediante oficio o a través de la 
plataforma. 

Oficio 
 
1 día 

5. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Si no se encuentran observaciones, se hará 
la debida validación del instrumento 
jurídico. 

Oficio 
 
1 día 

6. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Revisado el convenio y visto que no se ha 
encontrado observación alguna se validará 
y será remitido mediante oficio al área 
requirente para que esta recabe todas y 
cada una de las firmas de quien suscriben 
el instrumento jurídico. 

C. Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones Educativas 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-001 

 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

Una vez recabadas las firmas el área 
solicitante debe enviar un tanto del 
convenio original a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos con el propósito de que una vez 
que verificado que no falte trámite alguno, 
se archive y resguarde dicho documento. 

Oficio 
 
1 día  

8. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

En cuanto se recibe la solicitud antes 
señalada, se procede a su registro y 
resguardo en el archivo de la dirección. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  8 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones Educativas 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-001 

 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, Instituciones 
Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones Educativas 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-001 

 
Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos 

Código: 20VUY-PR-DAJ-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Coordinar la elaboración de los contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública 

 

Alcance: 
 
Este Procedimiento es aplicable únicamente a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Mexicano de la Juventud 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos  

Código: 20VUY-PR-DAJ-002 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

El área requirente mediante oficio envía un 
proyecto del contrato a la dirección de 
asuntos jurídicos en físico y en forma 
electrónica adjuntando los documentos 
soporte para que sea posible su revisión, 
validación y firma. 

Oficio 
 
1 día 

2. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se recibe el oficio junto con los anexos 
pertinentes para que el contrato sea 
revisado, el oficio a efecto es registrado de 
que quede el antecedente de la petición del 
área requirente. 

Oficio 
 
1 día 

3. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se turna el oficio junto con los documentos 
soporte a la Subdirección de lo Normativo 
y lo Consultivo a efecto de que proceda a su 
revisión. 

Oficio 
 
1 día 

4. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Analizar y cotejar los documentos soporte 
con el propósito de comenzar el estudio y 
revisión del documento de mérito. 

Oficio 
 
1 día 

5. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

En   caso   de   no   ser   suficientes   los 
documentos mencionados, la Subdirección 
de lo Normativo y lo Consultivo solicita al 
área requirente anexe los documentos 
faltantes o los datos mediante oficio. 

Oficio 
 
1 día 

6. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

En caso de negativa a lo solicitado o pasado 
un plazo prudente y de no haber respuesta 
de los documentos solicitados se procede a 
la devolución de los contratos hasta en 
tanto no se anexe la información requerida. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos  
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Si están todos y cada uno de los 
documentos soporte se comienza a realizar 
la revisión del instrumento jurídico. 

Oficio 
 
1 día  

8. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Si el documento jurídico está apegado a la 
Normatividad vigente y no contraviene los 
intereses del Instituto, se válida y el de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Oficio 
 
1 día 

9. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Una vez firmado y rubricado se envía en 
cuatro tantos, mediante oficio al área 
requirente a efecto de dar contestación a su 
solicitud. 

Oficio 
 
1 día 

10. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

En el oficio en el que se le da contestación 
se le solicita que a la firma del instrumento 
jurídico se envié un tanto a efecto de que el 
área jurídica lo registre y resguarde. 

Oficio 
 
1 día 

11. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Una vez que se envía un contrato firmado 
el área requirente procede a su registro y 
resguardo en el archivo de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  11 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos 
 

Código: 20VUY-PR-DAJ-002 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos 
 

Código: 20VUY-PR-DAJ-002 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Emisión de opinión y posición de las instituciones respecto a 
las reformas legislativas. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Emitir opiniones técnico-jurídicas, a los proyectos de decreto de reformas e 
iniciativas de ley en materia de juventud, provenientes del Congreso de la Unión. 
 
Revisar y analizar las diversas disposiciones jurídicas que afecten los intereses del 
Instituto, así como las que se establecen dentro de los instrumentos jurídicos que 
celebre el mismo Instituto. 
 
 

Alcance: 
 
Este Procedimiento es aplicable únicamente a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Mexicano de la Juventud 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Emisión de opinión y posición de las instituciones respecto a las reformas 
legislativas. 

 
Código: 20VUY-PR-DAJ-003 

 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Unidad del  
abogado 
General y 
Comisionado 
para la 
transparencia 
SEDESOL 

Remite oficio mediante el cual solicita la 
opinión de jurídica del Instituto a alguna 
iniciativa de reforma de ley proveniente del 
Congreso de la Unión. 

Oficio 
 
1 día  

2. Dirección de 
Asunto 
Jurídicos 

La Dirección de Asunto Jurídicos recibe el 
oficio con la copia de la iniciativa de ley 
para su debida revisión. 

Oficio 
 
1 día 

3. 

Dirección de 
Asunto 
Jurídicos 

La Subdirección de lo Normativo y lo 
Consultivo realiza un estudio minucioso 
del documento en cuestión, y emite la 
opinión jurídica ya sea en sentido 
afirmativo o negativo siempre vigilando los 
interese jurídicos del Instituto, en el 
Formato del Cuestionario para la Emisión 
de Opiniones autorizado por la Secretaría 
de Gobernación. 

Oficio 
 
1 día 

4. Unidad del  
abogado 
General y 
Comisionado 
para la 
transparencia 
SEDESOL 

La   multicitada   opinión   será   remitida 
mediante oficio al área requirente. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Emisión de opinión y posición de las instituciones respecto a las reformas 
legislativas. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-003 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Emisión de opinión y posición de las instituciones respecto a las reformas 
legislativas. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-003 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Atención a procesos judiciales. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Mediante la substanciación de procesos judiciales en materia civil, penal, 
administrativa y laboral, se tiende a buscar una solución a los problemas, conflictos 
o controversias que se originen en las áreas que integran al Instituto y esté de por 
medio la afectación de su patrimonio, derechos e intereses. 
 
 

Alcance: 
 
La Representación Legal del Instituto Mexicano de la Juventud ante las diversas 
Autoridades competentes, con el fin de salvaguardar el patrimonio, derechos e 
intereses del Instituto. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Recibe la notificación de emplazamiento de 
demanda el IMJUVE y se contabiliza el 
término que se contestación. 

Oficio 
 
1 día 

2. Subdirección 
de lo 
Contencioso 

Se gira oficio al área que tenga relación con 
el asunto para que proporcione los 
antecedentes según sea el caso. 

Oficio 
 
1 día 

3. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Con la información requerida se procede a 
revisar todos y cada uno de los hechos en 
base a lo que el área nos manifiesta. 

Oficio 
 
1 día 

4. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Si la información es completa pasa a la 
etapa de contestación de demanda.  Si la 
información es incompleta regresa a la 
etapa anterior (Dirección del IMJUVE) 

Oficio 
 
1 día 

5. 

Subdirección 
de lo 
Contencioso 

La demanda se contesta con a cada uno los 
proporcionados por el área administrativa. 
Se anexan todos y cada uno de los 
documentos relacionados con la litis.  Se 
oponen excepciones y defensas para hacer 
valer nuestra acción o excepción. 

Oficio 
 
1 día 

6. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se lee detenidamente la contestación a la 
demanda para realizar correcciones de 
forma y fondo.   

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Si se cumplen con los requisitos de la 
contestación a la demanda pasa a la etapa 
de contestación, si no cumple con los 
requisitos la contestación se regresa a la de 
corrección. Se realizan las correcciones a la 
contestación de demanda formulados por 
la Dirección. 

Oficio 
 
1 día 

8. Subdirección 
de lo 
Contencioso 

Se acude al Órgano Jurisdiccional para 
presentar la contestación a la demanda. 

Oficio 
 
1 día 

9. 
Órgano 
Jurisdiccional 

Se   revisa   el   acuerdo   recaído   a   la 
contestación a la demanda, en el que se 
tiene por contestada, señalándose término 
para ofrecer pruebas. 

Oficio 
 
1 día 

10. 

Subdirección 
de lo 
Contencioso 

Se procede a contabilizar el término para 
ofrecer pruebas. Se presenta el escrito de 
ofrecimiento de pruebas, confesionales, 
documentales, testimoniales, dentro del 
término. Se acude a la Autoridad para 
revisar el acuerdo recaído a las pruebas. 

Oficio 
 
1 día 

11. 

Órgano 
Jurisdiccional 

Se acude al Juzgado para comparecer y 
desahogar cada una de las pruebas 
ofrecidas y   con   posterioridad   se   
presentan los alegatos, haciendo una 
relación breve y precisa de los hechos 
controvertidos y un análisis detallado de 
las pruebas aportadas por las partes.  

Oficio 
 
1 día 

12. Órgano 
Jurisdiccional 

El Juez competente dicta la Sentencia de 
Primera Instancia. 

Oficio 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

13. 

Órgano 
Jurisdiccional 

De ser absolutoria la sentencia, no se 
recurre, se gira oficio al área del IMJUVE 
notificándole la sentencia de Primera 
Instancia. De ser condenatoria la sentencia 
pasa a la siguiente etapa. 

Oficio 
 
1 día 

14. 
Órgano 
Jurisdiccional 

Se interpone el recurso correspondiente 
impugnando la Sentencia emitida por la o 
el Juzgador de Primera Instancia. 

Oficio 
 
1 día 

15. Subdirección 
de lo 
Contencioso 

La o el Juez competente dicta la Sentencia 
de Segunda Instancia. 

Oficio 
 
1 día 

16. 
Órgano 
Jurisdiccional 

Se gira oficio al área del IMJUVE 
notificándole la sentencia de Segunda 
Instancia. 

Oficio 
 
1 día 

17. 
Subdirección 
de lo 
Contencioso 

De ser absolutoria la sentencia pasa a la 
siguiente etapa (No se interpone amparo). 
De ser condenatoria la sentencia pasa a la 
etapa de Amparo. 

Oficio 
 
1 día 

18. Subdirección 
de lo 
Contencioso 

Se formula demanda de amparo en contra 
de la sentencia condenatoria de Segunda 
Instancia. 

Oficio 
1 día 

19. 
Órgano 
Jurisdiccional 

El Tribunal de Amparo competente dicta   
la   Sentencia   de   tercera Instancia. 

Oficio 
 
1 día 

20. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se elabora un oficio informando la 
resolución judicial al área administrativa. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales. 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

21. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

El Área da cumplimiento a la sentencia. 
Oficio 
 
1 día  

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  22 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A EXPEDIENTE 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Atención a procesos judiciales. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Asesoría de las áreas del instituto o en su caso instancias 
estatales de juventud. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-005 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Resolver las dudas en el ámbito jurídico que tengan las áreas del Instituto Mexicano 
de la Juventud o en su caso a las Instancias Estatales de Juventud sobre un caso en 
particular. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento aplica a todas las áreas que conforman el Instituto Mexicano de 
la Juventud y en su caso, a las instancias de Juventud equivalentes en los Estados de 
la República, cuando así lo soliciten. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Asesoría de las áreas del instituto o en su caso instancias estatales de 
juventud. 

 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DAJ-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE o 
Instancias 
Estatales de 
Juventud en 
su caso. 

Solicitan asesoría personalmente o por 
escrito. 

Oficio 
 
1 día  

2. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 
Subdirección 
de lo 
Normativo. 
Subdirección 
de lo 
Contencioso. 

Tanto la Dirección de Asuntos Jurídicos 
como las Subdirecciones responden de 
acuerdo a sus funciones, dando una 
respuesta satisfactoria de forma personal 
y/o escrita. Si la respuesta no es   
satisfactoria, se   solicita   más información 
respecto a la asesoría y se regresa al punto 
anterior. 

Oficio 
 
1 día 

3. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE o 
Instancias 
Estatales de 
Juventud en 
su caso. 

El área, una vez resuelta su duda o consulta 
legal, acepta tácitamente la respuesta (en 
forma escrita). Se registra consulta en 
bitácora de asesorías. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  3 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Asesoría de las áreas del instituto o en su caso instancias estatales de 
juventud. 

 
Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Asesoría de las áreas del instituto o en su caso instancias estatales de 
juventud. 

 
Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Acceso a la información pública del IMJUVE. 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

Objetivo(s): 
 
Definir y revisar mecanismos internos para el acceso General a la información 
pública, así como aspectos inherentes al cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y normatividad aplicable, para 
asegurar el acceso expedito, óptimo y equitativo a los documentos con los que cuenta 
el IMJUVE, a fin de contribuir a la rendición de cuentas y atender las solicitudes de 
información de la ciudadanía en general. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento aplica a la atención de solicitudes de información en el IMJUVE 
por parte de cualquier ciudadano. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Acceso a la información pública gubernamental del IMJVE 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales 

El Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales turna al IMJUVE la 
solicitud de acceso a la información, 
mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Oficio 
 
1 día 

2. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Registra y captura la solicitud de acceso   
a la información, con el número de folio 
correspondiente 

Oficio 
 
1 día 

3. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Verifica que los datos de la solicitud de 
información estén completos y sean 
suficientes para poder dar trámite a la 
solicitud de información 

Oficio 
 
1 día 

4. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Requiere a la o el solicitante mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, 
aclare corrija, o detalle la información de la 
solicitud ya que no es entendible. 

Oficio 
 
1 día 

5. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se   elabora   oficio   para   la   Unidad 
Administrativa que tiene la información 
solicitada y se le requiere para que la 
proporcione en un término de tres días 

Oficio 
 
1 día 

6. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

La Unidad Administrativa busca en sus 
archivos la información solicitada y elabora 
respuesta dentro del término de cinco días 

Oficio 
 
1 día 

7. 
Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

La unidad administrativa proporciona el 
acceso a la información por ser pública o 
niega la información por estar clasificada 
como reservada o confidencial o señala 
inexistencia de la información. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Acceso a la información pública gubernamental del IMJVE 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

8. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se ingresa a la Plataforma Nacional de 
Transparencia y se sube el oficio 
escaneado con las respuestas que 
proporcionó la Unidad Administrativa, o 
en su caso se transcribe la respuesta y se 
sube al sistema. 

Oficio 
 
1 día 

9. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se emite resolución por la cual se 
proporciona la respuesta a la solicitud de 
acceso a la información. 

Oficio 
 
1 día 

10. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Se notifica a la o el solicitante la 
resolución por la cual se proporciona la 
respuesta a la solicitud de acceso a la 
información. 

Oficio 
 
1 día 

11. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

Se tiene por terminado el proceso de 
solicitud de acceso a la información. Oficio 

 
1 día 

12. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

La o el solicitante, si no está conforme con 
la respuesta a la solicitud de acceso a la 
información la impugna mediante el 
Recurso de Revisión ante el INAI 

Oficio 
 
1 día 

13. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

Se admite y se notifica al Comité de 
Transparencia del IMJUVE el recurso de 
revisión, turnando el mismo a través de la 
Unidad de Transparencia. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Acceso a la información pública gubernamental del IMJVE 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

14. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

Se notifica al Comité de Transparencia del 
IMJUVE el recurso de revisión, turnado el 
mismo a través de la Unidad de 
Transparencia para que proceda a 
formular sus alegatos. 

Oficio 
 
1 día  

15. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

Se requiere a la Unidad Administrativa 
mayores datos e información para poder 
formular alegatos que serán presentados 
en el recurso de revisión 

Oficio 
 
1 día 

16. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos. 

Con los datos e información 
proporcionada por la unidad 
administrativa se formulan alegatos que 
son presentados en el recurso de revisión. 

Oficio 
 
1 día 

17. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

Con los alegatos presentados por el 
comité de información a través de la 
Unidad de Enlace, el INAI procede a 
resolver recurso de revisión. 

Oficio 
 
1 día 

18. Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales 

El INAI dicta la resolución al recurso de 
revisión Oficio 

 
1 día 

19. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

La unidad administrativa tiene que dar 
cumplimiento a la resolución del recurso 
de revisión. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  19 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Acceso a la información pública gubernamental del IMJVE Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Acceso a la información pública gubernamental del IMJVE Descripción 

Código: 20VUY-PR-DAJ-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 

Código: 20VUY-PR-DCS-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Comunicación Social 
 

Objetivo(s): 
 
Mantener informadas e informados y actualizadas y actualizados a las y los 
colaboradores del Instituto, sobre los acontecimientos más relevantes que impacten 
al país en materia de juventud; esto para que las diferentes Direcciones del instituto 
puedan tomar decisiones adecuadas, oportunas y apegadas a la situación del 
momento. 
 
 

Alcance: 
 
Medios Impresos, Radio y Televisión, Medios Electrónicos, Medios 
Complementarios 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-001 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Realiza el monitoreo constante de todas las 
noticias generadas en internet y otros 
Medios Complementarios, a partir de las 
primeras horas del día y durante el curso de 
éste. Incluye noticias que impacten o 
tengan relación con temas de juventud de 
todos los ámbitos (educación, empleo, 
cultura, espectáculos, deportes, 
internacional, etc.).  

Oficio 
 
1 día 

 

Institución 
Externa 

Elabora y envía un “Resumen Temático” 
que contiene todas las noticias generadas a 
las primeras horas del día en curso. Incluye 
noticias que impacten o tengan relación 
con temas de juventud de todos los ámbitos 
(educación, empleo, cultura, espectáculos, 
deportes, internacional, etc.). El “Resumen 
Temático” correspondientes a “Medios 
Impresos” lo elabora la institución 
“Especialistas en Medios”; mientras que 
“Medialog” elabora 

Oficio 
 
1 día 

2. Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Recibe “Resumen Temático” de medios 
impresos, radio y televisión. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

3. 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Elabora una “Carpeta Informativa” que 
contiene un resumen de todas las noticias 
de   medios   impresos   y   electrónicos 
referentes a jóvenes. La carpeta se ordena 
por temas y nivel de importancia. 

Oficio 
 
1 día 

4. 
Fotocopiado 

Recibe de la Subdirección de Prensa y 
Relaciones Públicas carpeta informativa 
para su copiado. 

Oficio 
 
1 día 

5. 

Fotocopiado 

Se produce una carpeta informativa y 
realiza las copias necesarias de la “Carpeta 
Informativa”; 1 ejemplar   para   cada   
dirección   incluyendo Dirección General. 

Oficio 
 
1 día 

6. Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Recibe ejemplares para su distribución 
ejemplar para cada dirección incluyendo 
Dirección General. 

Oficio 
 
1 día 

7. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

Tanto la Dirección General como las demás 
direcciones del IMJUVE, reciben la 
“Carpeta Informativa” 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  7 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Procedimiento para la solicitud de servicios de cobertura. 

Código: 20VUY-PR-DCS-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Comunicación Social 
 

Objetivo(s): 
 
Brindar a la dirección que lo requiera, cualquier tipo de servicio de cobertura que 
solicite en sus eventos. 
 
 

Alcance: 
 
Fotografía, Medios Impresos, Radio y Televisión, Medios Electrónicos, Medios 
Complementarios. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la solicitud de servicios de cobertura. 

Código: 20VUY-PR-DCS-002 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe solicitud de servicio vía oficio, en el 
que se establece un anexo técnico que 
explican las características, fecha, horario 
y tipo se servicio que se requiere. 

Oficio 
 
1 día 

 Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Con base en la solicitud, verifica el tipo de 
servicio que se requiere y la disponibilidad 
del personal que prestará el servicio. De 
haber disponibilidad sigue al paso 3, sino 
se le informa al solicitante sobre la falta de 
disponibilidad o la razón por la cual no se 
podrá dar el servicio. 

Oficio 
 
1 día 

2. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Contacta a la persona adecuada para 
ofrecer el servicio y agenda fecha para el 
mismo 

Oficio 
 
1 día 

3. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Se cumple con el servicio requerido. 
Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  3 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la solicitud de servicios de cobertura. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la solicitud de servicios de cobertura. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Brindar servicios varios. 

Código: 20VUY-PR-DCS-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Comunicación Social 
 

Objetivo(s): 
 
Brindar cualquier servicio de comunicación que se requiera para las 
direcciones del instituto. 
 
 

Alcance: 
 
Si la subdirección de planeación y medios puede cumplir con el servicio por medios 
propios, lo hace; de no poder cumplir por propios medios con el servicio, realiza la 
búsqueda de la o el prestador de servicios idóneo y propone al mismo para ofrecer 
el servicio. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Brindar servicios varios. 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-003 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe solicitud de servicio vía oficio, en la 
que se establece un anexo técnico que 
explican las características, fecha, horario y 
tipo se servicio que se requiere. Con esto se 
sabe a quién se canalizará el servicio. 

Oficio   
 
1 día 

 Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Con base en la solicitud, verifica el tipo de 
servicio que se requiere y la disponibilidad 
del personal que prestará el servicio. Se 
asigna un turno en el que se especifica el 
tipo de servicio y la persona asignada para 
realizarlo. 

Oficio   
 
1 día 

2. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Contacta a la persona adecuada para 
ofrecer el servicio y agenda fecha para el 
mismo Oficio   

 
1 día 

3. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

Cumple brindando el servicio.  Recibe 
comprobante   de   servicio   requerido, 
documento o material que conste el 
cumplimiento. 

Oficio   
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Brindar servicios varios. 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

4. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 
Subdirección 
de Prensa y 
Relaciones 
Públicas 

La   subdirección   correspondiente   ejecuta   
el servicio solicitado. 

Oficio 
 
1 día  

5. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

La dirección solicitante recibe el servicio. 
Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Brindar servicios varios. 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Brindar servicios varios. 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, 
documentos, publicaciones y comunicación diversa. 

Código: 20VUY-PR-DCS-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Comunicación Social 
 

Objetivo(s): 
 
Revisar y validar los materiales, documentos o similares, con base en los criterios que 
tanto IMJUVE como SEDESOL exigen se cumplan, sin perder de vista los 
requerimientos que la campaña necesita para la misma comunicación. 
 
 

Alcance: 
 
Todos los materiales, documentos y publicaciones que sean enviados y notificados 
a la Dirección de Comunicación Social serán revisados y validados. 
 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, documentos, 
publicaciones y comunicación diversa. 

Código: 20VUY-PR-DCS-004 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe oficio de solicitud de revisión de 
material, documento, publicación u otro y 
así como los materiales mismos a revisar. 

Oficio 
 
1 día 

 

Subdirección 
de Planeación 
y Medios 

Revisa y valida, de ser necesario realiza los 
cambios pertinentes para que cumpla con 
las características requeridas.  En caso de 
que el evento en el que se usen los 
materiales o documentos que impacten en 
medios, se envían para validación ante 
SEDESOL. 

Oficio 
 
1 día 

2. Secretaría de 
Desarrollo 
Social 

Recibe y valida 
Oficio 
 
1 día 

3. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 

Recibe documento y envía a la dirección 
solicitante con Vo.Bo. 

Oficio 
 
1 día 

4. Unidad 
Administrativa 
del IMJUVE 

Recibe documento o material revisado, 
validado y en su caso modificado. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  4 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, documentos, 
publicaciones y comunicación diversa. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, documentos, 
publicaciones y comunicación diversa. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Diseño gráfico. 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-005 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Comunicación Social 
 

Objetivo(s): 
 
Con base en lo que la Dirección solicitante requiera, elaborar el diseño idóneo que 
cubra las características requeridas tanto por el solicitante como las características 
mismas de diseño del instituto. 
 
 

Alcance: 
 
Impresos 
Radio  
Televisión  

  Medios Complementarios 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Diseño gráfico 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DCS-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe solicitud de diseño gráfico vía 
oficio, acompañado de un anexo técnico 
donde establecen las características del 
evento, objetivo, materiales solicitados, 
temporalidad, fecha en que se requiere el 
diseño, entre otros. 

Oficio 
 
1 día  

2. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 

Elaboran diseño solicitado y propuesta. 
Oficio 
 
1 día 

3. Secretaría de 
Desarrollo 
Social 

Se valida el diseño.  Si se requieren 
modificaciones se solicitan y se regresa al 
punto 2. 

Oficio 
 
1 día 

4. Subdirección 
de Planeación 
y Medios 

Recibe validación. 
Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  4 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Diseño gráfico 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Diseño gráfico 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCS-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Enlace con Organizaciones Juveniles 
 

Objetivo(s): 
 

Contribuir al desarrollo social de las y los jóvenes de México, a través del apoyo 
financiero a proyectos implementados por grupos y organizaciones de la sociedad 
civil. 
 
 

Alcance: 
 

Grupos y organizaciones de la sociedad civil, con proyectos de intervención social a 
favor del desarrollo integral de las y los jóvenes mexicanos. 
 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Subdirección 
de 
Apoyo 
a Proyectos 
Juveniles 
SAPJ) y 
Departamento 
de Evaluación 
y Seguimiento 
a Proyectos 
Juveniles 
(DESPJ). 

Elaborar las políticas de Operación del 
Programa y las envía al Director de Enlace 
para su revisión y Validación. 

Solicitud de 
Revisión 

2. Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

Revisa y Valida el documento. Validado es 
enviado a la Dirección de Evaluación y 
Control. 

Valida 

3. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

La Dirección de Evaluación y Control 
presenta las políticas de Operación a la 
Junta Directiva. 

Documento 
Oficial 

4. 
SAPJ y 
JDESPJ 

Desarrollan e implementan los 
lineamientos del Programa de Apoyos a 
Proyectos Juveniles. (Manual de 
operación) 

Convocatoria 

5. 
SAPJ y 
JDESPJ 

Elaboran la convocatoria y pasa a revisión 
y validación de la Dirección de Enlace con 
Organizaciones Juveniles 

Documento 
Oficial 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles  

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6.  Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

Da visto bueno y valida la convocatoria 
Firma de 
autorización 

7. 
DESPJ 

Envía la convocatoria a la Dirección de 
Comunicación Social, diseño e imagen. 

Solicitud de 
diseño 

8. 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Elabora diseño e imagen de la 
convocatoria con la información enviada 
por la Dirección de Enlace con 
Organizaciones Juveniles Publica en 
medios electrónicos y redes sociales. 

Documento 
Oficial 

9. 

SAPJ y 
JDESPJ 

Supervisan y gestionan el proceso del 
programa: 
 

 Registro de Proyectos.   

 Cierre de registro.   

 Revisión de documentación.  

 Publicación de resultados  
(etapa 11) 

 Evaluación de Proyectos  

 Elaboración de Convenios  
(etapa 12) 

 Firma de convenios   

 Evaluación mensual   

 Visitas de campo   

 Comprobación de recurso  

 Carta de Liberación  
(etapa 15) 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles  
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

10. 
 DESPJ 

Solicitar a la Dirección de Comunicación 
Social publique   los   resultados   de   los   
proyectos ganadores. 

Documento 
Oficial 

11. 

DESPJ 

Solicitar a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos revise y valide los convenios de 
colaboración de acuerdo a las Políticas de 
Operación. 

Convenios 

12. 
DESPJ 

Inicia Gestión y solicitud de ministración 
del apoyo ante la Dirección de Finanzas. 

SRPP 

13. 
SAPJ y 
JDESPJ 

Ministra el recurso a los grupos y 
Organizaciones ganadoras de la 
convocatoria. 

Codes 

14. 
DESPJ 

Supervisar y verificar la correcta ejecución 
del recurso. 

 

15. 
DESPJ 

Elabora cartas de liberación (en caso de 
cumplir con la etapa 14) 

Documento 
Oficial 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  4 MESES 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A EXPEDIENTE 

Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 
 

20VUY-PR-DEOJ-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Enlace con Organizaciones Juveniles 
 

Objetivo(s): 
 
Fomentar la participación juvenil, mediante la creación de espacios que despierten 
la conciencia social entre las y los jóvenes, participando como voluntarios en 
proyectos sociales. 
 
 

Alcance: 
 
Jóvenes mexicanos de entre 12 y 29 años de edad, con la intención de participar en 
proyectos en favor del desarrollo social. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 
 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-002 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Departamento 
de Vinculación 
con 
Organizaciones 
Juveniles 
(DVOJ) 

Elabora proyectos de voluntariado y/o 
recibe   propuesta   por   parte   de   una 
Organización no Gubernamental Pasa   a la   
Dirección   de   Enlace   con Organizaciones 
Juveniles para revisión y validación. 

Documentos 

2. Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 
(DEOJ) 

Da visto bueno y valida el proyecto. En 
caso de que el proyecto sea interno pasa al 
punto 3. Si el proyecto es por parte de una 
Organización pasa al punto 4. 

Firma de 
autorización 

3. 
DVOJ 

Establece Alianzas con Organizaciones 
Civiles e Instituciones Gubernamentales 
que fortalezcan ambos sectores. 

 

4. 

DVOJ 

Solicita a la Dirección de Asuntos Jurídico 
revise y valide el convenio de colaboración 
entre el IMJUVE y la Organización o 
Institución 

Convenio 

5. 
DVOJ 

Inicia Gestión y solicitud de ministración a 
las Organizaciones con la que se haya 
celebrado convenio. 

SRPP 

6. SAPJ y DVOJ Supervisa la ejecución del proyecto  
7. 

DVOJ 
Solicita la comprobación del recurso 
(Propuesta de ONG.) 

 

8. 
DVOJ 

Revisa comprobación del recurso y da visto 
bueno de finiquito. (Propuesta de ONG) 

 

9. 
DVOJ 

Emite reconocimiento a la acción 
voluntaria. 

Documento 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL- 5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A EXPEDIENTE 

Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Enlace con Organizaciones Juveniles 
 

Objetivo(s): 
 
Fomentar el asociacionismo juvenil mediante una estrategia que fortalezca su 
desarrollo, a través de talleres, conferencias, y el acompañamiento para su 
constitución legal. 
 
 

Alcance: 
 
Jóvenes integrantes de grupos u Organizaciones Civiles. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-003 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Subdirección de 
Fomento a la 
Organización 
Juvenil (SFOJ) 
y Departamento 
de Fomento a 
Organizaciones 
Juveniles 
(DFOJ) 

Elabora propuesta del proyecto: 

 Programa de Capacitación 

 Requerimientos 

 Sede 
Pasa a revisión y validación de la 
Dirección. 

Documento 

2. Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

Da visto bueno y valida el proyecto 
Firma de 
Autorización 

3. 
SFOJ 

Envía invitación a Instancias 
Municipales (Posibles Sedes) 

Documento 
Oficial 

4. 

DFOJ 

Gestiona   con   la   Instancia   Municipal   
los Requerimientos Técnicos: 

 Convocatoria 

 Espacio 

 Alimentos 

 

5. 
DFOJ 

Recibe y revisa las solicitudes de los 
jóvenes Participantes 

 

6. DFOJ Envía ficha de registro Formato 
7. DFOJ Supervisa el Desarrollo del proyecto  
8. 

DFOJ 
Solicita a la Dirección de Comunicación 
Social diseñe un reconocimiento  

Documento 

9. 
DFOJ 

Entrega reconocimiento a las y los 
jóvenes participantes 

Documento 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A EXPEDIENTE 

Dirección de 
Enlace con 
Organizaciones 
Juveniles 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEOJ-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Integración de carpeta 

Código: 20VUY-PR-DEC-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Integrar la carpeta de las Sesiones Ordinarias del Órgano de Gobierno del IMJUVE, 
con la finalidad de informar a los consejeros sobre las actividades que realiza, en un 
periodo determinado, el Instituto Mexicano de la Juventud en beneficio de la 
población juvenil. 
Realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios 
de verificación de metas y objetivos conforme a indicadores estratégicos y de gestión. 
Obtener resultados mediante el seguimiento y evaluación de los Programas 
Federales, que permitan orientar adecuadamente las actividades relacionadas con el 
proceso de Planeación, Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto 
Público Federal. 
 

Alcance: 
 
Aplica a las diversas direcciones del IMJUVE 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Integración de carpeta 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-001 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Recibe calendario de Sesiones Ordinarias 
por parte de la Dirección de Atención a 
Cuerpos Colegiados de la SEDESOL 

Calendario 

2. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Elabora Orden del día para la Sesión 
Ordinaria de la H. Junta Directiva 

Envía 
propuesta 
de orden del día 

3. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Solicita a las áreas del IMJUVE, mediante 
oficio, la información correspondiente 
para la integración de la Carpeta; informe 
de actividades, estadística básica y 
avances del Programa Anual de Trabajo 

Solicita vía 
oficio 
información 
correspondiente 

4. 
Diversas 
Áreas del 
IMJUVE 

Recibe oficio y envían la información 
correspondiente 

Recibe oficio y 
envía 
información 
correspondiente 

5. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Recibe y revisa la información e integra la 
Carpeta de la H. Junta Directiva. Si 
resulta: 
 
No se hacen modificaciones, Continuar a 
la 
actividad 8 
 
Si se hacen modificaciones, Continuar al 
paso 6 

Recibe y revisa 
información 
correspondiente 

6. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Señala observaciones para que se realicen 
las modificaciones correspondientes 

Señala 
observaciones 
de información 
correspondiente 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Integración de carpeta 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 
Diversas áreas 
del IMJUVE 

Recibe observaciones y realiza las 
modificaciones correspondientes 
(Regresa al paso 5) 

Recibe y 
modifica 
información 
correspondiente 

8. Dirección de 
Atención a 
Cuerpos 
Colegiados 

Recibe la carpeta para su revisión de 
acuerdo a lo establecido en el calendario. 

Recibe y revisa 

9. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Realiza reunión de revisión de carpeta 
(SFP, SEDESOL, OIC, IMJUVE) 

Reunión de 
revisión de 
carpeta 

10. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Solventa comentarios que se deriven de la 
reunión para la revisión de carpeta 

Solventa 
comentarios 

11. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Envía la Carpeta Final vía correo 
electrónico para Visto Bueno a SEDESOL 
(5 días hábiles después de la reunión) 
 

Envía Carpeta 
Final 

12. 
SEDESOL Recibe, revisa y aprueba Carpeta Final 

Recibe, revisa y 
aprueba 

13. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Envía Carpeta Final a SEDESOL Envía Carpeta 

14. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Reproduce Carpeta Final para los 
Consejeros propietarios 

Reproduce 
Carpeta 

15. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Entrega de carpetas y convocatorias a los 
Consejeros propietarios 
(5 días hábiles antes de cada Sesión) 

Entrega 
carpetas u 
convocatorias 

 
 

 
TIEMPO TOTAL-  Tiempo de gestión 41 días hábiles por 
cada sesión, estas se realizan 4 veces al año. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Integración de carpeta 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Integración de carpeta 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Procedimiento para la realización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva 

Código: 20VUY-PR-DEC-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Gestionar correctamente las actividades para realizar las Sesiones Ordinarias de la 
Junta Directiva, así como las reuniones extraordinarias que sean necesarias. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a Subdirección de Recursos Materiales, Dirección 
General y Dirección de Evaluación y Control, desde la recepción del cronograma 
hasta que se lleva a cabo la Sesión 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva 

Código: 20VUY-PR-DEC-002 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Elabora y envía una orden de trabajo para 
cotizar el evento. 
Se debe enviar la solicitud 20 días antes 
de la Sesión. 

Elabora y 
envía orden de 
trabajo 
1 día 

2. 
Subdirección de 
Recursos 
Materiales 

Recibe orden de trabajo y responde 
solicitud de cotización. 

Recibe y 
responde 
solicitud 
5 días 

3. 

Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Recibe respuesta de solicitud de la 
cotización y envía orden de trabajo 
solicitando el evento. 

Recibe 
respuesta de 
solicitud  
Envía orden de 
trabajo 
2 días 

4. 
Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Entrega convocatorias y carpetas. Entrega 
convocatorias 
y carpetas 
1 día 

5. 
Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Realiza llamadas telefónicas a fin de 
confirmar las asistencias. 
Registra confirmaciones de los consejeros 
que asistirán a la Sesión. 
 

Confirma la 
asistencia de 
los consejeros 
1 día 

6. 
Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Elabora la lista asistencia de consejeros, 
herradura de la sala de murales, 
personificadores. Entregando la carpeta 

Elabora lista 
de asistencia 
de consejeros 
1 día 

7. 
Subdirección de 
Seguimiento y 
Análisis 

Asigna roles a los integrantes de la 
Dirección para apoyo en la realización de 
la sesión ordinaria y extraordinaria de la 
Junta Directiva 

Asigna roles 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Realiza la Sesión Ordinaria y 
Extraordinaria de la Junta Directiva. 

Realiza la 
Sesión 
1 día 

9. Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis y 
Departamento 
de 
Seguimiento 

Analiza el contenido de la versión 
estenográfica de la Sesión. 
Elabora los puntos de acuerdo y acta de la 
Sesión para Visto Bueno por SEDESOL y 
SFP. 
 
 

Elabora y 
envían los 
puntos de 
acuerdo y el 
acta 
5 días hábiles 

10. 

SEDESOL Y 
SFP 

Da visto bueno, Si resulta; 
Si, continua al paso 11 
 
No, Modifica el acta y la envía para visto 
bueno y regresa al paso 9 

Da visto bueno 
2 días 

11. Subdirección 
De 
Seguimiento y 
Análisis 
Departamento 
De 
Seguimiento 

Envía el acta para firma, a la Dirección de 
Atención a Cuerpos Colegiados 

Envía Acta 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  21 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Procedimiento para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Envío de materiales diversos a los Espacios Poder Joven 

Código: 20VUY-PR-DEC-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Dotar a los Espacios Poder Joven de material didáctico y de difusión, así como 
publicaciones y convocatorias que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de los jóvenes usuarios. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable al Departamento de Materiales y Promoción de la 
Subdirección de Centros Interactivos el cual se encarga del envío a los Espacios Poder 
Joven incorporados a la Red Nacional de Espacios Poder Joven. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Envío de materiales diversos a los Espacios Poder Joven 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-003 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Departamento 
de Materiales 
y Promoción 

Recopila material de los diversos 
programas del IMJUVE.  
Obtiene material de diferentes instancias 
externas. 

Recopilación 
de material 
20 días. 

2. 
Departamento 
de Materiales 
y Promoción 

Se realiza la actualización de la Base de 
Datos de acuerdo al Directorio de la Red 
Nacional de Espacios Poder Joven. 

Actualización 
de la Base de 
Datos 
05 días. 

3. 

Departamento 
de Materiales 
y Promoción 

Elabora la lista de envíos de acuerdo al 
Directorio de la Red Nacional de Espacios 
Poder Joven. 
Propone lista de envíos para aprobación de 
la Subdirección de Centros Interactivos 
para Jóvenes. 
Realiza los cambios sugeridos por la 
Subdirección de Centros Interactivos para 
Jóvenes. 

Elaboración de 
lista de envíos 
01 días. 
Proponer lista 
de envíos 
01 horas. 
Realizar 
cambios 
sugeridos 
02 horas. 

4. 
Subdirección 
de Centros 
Interactivos 
para Jóvenes 

Hace la revisión de la lista de envíos a los 
Espacios Poder Joven. Si resulta: 
No, Regresar a la actividad 2 
Si, Valida la información y continua en 
actividad 5 

Revisión de 
lista de envíos 

5. 

Departamento 
de Materiales 
y Promoción 

Realiza las etiquetas de acuerdo al 
directorio de Red Nacional de Espacios 
Poder Joven. Las etiquetas contendrán lo 
siguientes datos: nombre del destinatario, 
cargo, dirección completa y número 
telefónico en caso de existir. 
Elabora los comunicados que se destinan a 
cada coordinador de Espacios Poder Joven. 

Elaboración de 
etiquetas y 
comunicados 
04 horas. 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 172 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Envío de materiales diversos a los Espacios Poder Joven 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 

Departamento 
de Materiales 
y Promoción 

Empaqueta el material correspondiente a 
cada Espacio Poder Joven. 
Adjunta el comunicado de cada 
coordinador al paquete correspondiente. 
Etiqueta los paquetes de acuerdo a la lista 
de envíos aprobada. 

Empaqueta y 
etiqueta 
material 
04 horas. 

7. 
Subdirección 
de Recursos 
Materiales 

Realiza el trámite administrativo de envío 
de acuerdo a los formatos. 
Entrega los paquetes al parea de 
mensajería del IMJUVE. 

Envío de 
paquetes 
01 días. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  27 DÍAS 11 HORAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Envío de materiales diversos a los Espacios Poder Joven 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Envío de materiales diversos a los Espacios Poder Joven 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos por los espacios 
poder joven 

Código: 20VUY-PR-DEC-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Recopilar la información de los usuarios y servicios proporcionados en cada una de 
las áreas de todos los Espacio Poder Joven a través de un sistema de reportes de línea 
instalado en la página web de la Red Nacional de Espacios Poder Joven. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a todos los Coordinadores Estatales, Municipales y 
Espacios Poder Joven del país. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos por los espacios poder joven 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-004 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Coordinadoras y 
coordinadores 
Estatales y 
Municipales de 
Espacios Poder 
Joven 

Ingresa a la página de Internet de la Red 
Nacional de Espacios Poder Joven. 
Ingresa a la parte de reportes de la 
misma página de Internet. 
Ingresa claves de acceso al sistema. 
En el caso de los CE y CM, revisan la 
información capturada por los Espacios 
Poder Joven de su entidad. 

Ingresar al 
sistema: 1 min 
Ingresar a 
reportes: 30 seg 
Ingresar a 
claves: 30 seg 
Total: 
2 minutos 

2. 

Coordinador 
de Espacios 
Poder Joven 

Captura a los usuarios nuevos en el 
Sistema y les asigna servicios. 
Captura los servicios proporcionados a 
los usuarios que ya existen en el padrón 
de beneficiarios. 
Verifica la correcta captura de los 
mismos. 

Captura de 
información de 
nuevos 
usuarios: 5 min 
Captura de los 
Servicios: 1 min 
Total: 6 min 

3. Subdirección 
de Centros 
Interactivos 
para Jóvenes, 
Jefatura de 
Supervisión 

Revisa la información capturada por los 
Espacios Poder Joven pertenecientes a la 
Red Nacional. 
Resuelve las dudas y problemas con el 
SRL. 

Monitoreo de 
reportes por 
espacio 
constante 
 

4. 
Departamento 
de Supervisión 

Almacena en Bases de Datos la 
información introducida 

El sistema lo 
hace en 
automático 
1 min 

5.  

Departamento 
de Supervisión 

Solicita a la Subdirección de Centros 
Interactivos para Jóvenes que se le 
asignen claves de acceso al Coordinador 
Estatal y Municipal de Espacios Poder 
Joven 

Se solicita una 
cuenta de 
nuevo usuario 
20 min 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos por los espacios poder joven 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 

Departamento 
de Supervisión 

Crea nueva cuenta con su clave de acceso 
en el SRL. 
Indica la clave de acceso al Coordinador 
Estatal, Municipal y de Espacios Poder 
Joven. 

Crea una 
nueva cuenta 
de usuario 
1 hora 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  1 HORA 35 MIN 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos por los espacios poder joven 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Reportes de los usuarios y servicios ofrecidos por los espacios poder joven 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Elaboración de Informes Institucionales 

Código: 20VUY-PR-DEC-005 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control. 
 

Objetivo(s): 
 
Generar los distintos informes institucionales que el Instituto Mexicano de la 
Juventud tiene comprometidos con dependencias del Gobierno Federal. 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Seguimiento y Análisis del 
IMJUVE; desde que se obtiene y se le da formato a la información, hasta que se envía 
a las dependencias del Gobierno Federal. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Informes Institucionales  

Código: 20VUY-PR-DEC-005 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

La Dirección recibe la solicitud de informes 
por parte de las dependencias del Gobierno 
Federal (vía oficio y/o correo electrónico) 
así como los requerimientos de 
información para las sesiones de trabajo. 
También canaliza la solicitud de 
información a la Subdirección de 
Seguimiento y Análisis. 

Solicitud de 
informes 

2. 

Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

La Subdirección de Seguimiento y Análisis, 
recibe y analiza los requerimientos de 
información. 
Se estructura la información de acuerdo a 
la metodología y a los formatos 
establecidos por las dependencias del 
Gobierno Federal. 
Se envían los informes a la Dirección de 
Evaluación y Control para su revisión. 

Recabación de 
información 
 
Envío de 
información 
 

3. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

La Dirección recibe los informes 
institucionales. 
Revisa el contenido y la estructura de los 
informes. Si resulta: 
Incompleta o necesita modificaciones, 
Continuar a la actividad 4 
Si, Valida la información y continua en 
actividad 5 

Revisión de 
información 

4. Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Se realizan las modificaciones al informe. 
Realizar 
modificaciones 
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INSTITUTO 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Informes Institucionales  
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DEC-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

La Dirección autoriza el contenido de los 
informes.  
Una vez autorizados se canalizan los 
informes para su envío a las dependencias 
del Gobierno Federal. 

 
Autorización 
de 
información 
  

6. 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Se determina la vía por la cual se enviarán 
los informes según los requerimientos. 
Se envían y entregan los informes a las 
distintas dependencias del Gobierno 
Federal. 

Distribución 
de informes a 
las 
Dependencia 
de Gobierno 
Federal 

7. Dependencias 
del Gobierno 
Federal 

Las dependencias del Gobierno Federal 
reciben informes, de   acuerdo a los 
requerimientos establecidos. 

Recepción de 
información. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  8 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Informes Institucionales  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Informes Institucionales  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor 
Social 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer el seguimiento, revisión, registro y comprobación de gastos de los 
recursos otorgados a las y los Actores Sociales a través de las convocatorias emitidas 
por el IMJUVE, para que una vez registrados, se cancele el saldo deudor generado 
por cada Actor Social. 
 

Alcance: 
 
Transparencia y optimización de recursos. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Todas las áreas 
del IMJUVE 
junto con la 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Firma de convenios con las y los Actores 
Sociales. 

Firma de 
convenios 

2. 
Todas las áreas 
del IMJUVE 
junto con la 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

El IMJUVE manda el recurso ministrado 
a las y los Actores Sociales. 
Informa a la Dirección de Evaluación y 
Control con un comunicado vía oficio con 
fecha en que fue ministrado el recurso a 
los Actores Sociales. 

Envía recurso 
Envía 
comunicado 
de fecha en 
que fue 
ministrado el 
recurso. 

3. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Envía video tutorial a los Actores Sociales 
indicando como se deben de entregar los 
documentos para la comprobación de 
gastos. 

Envía video 
tutorial 

4. 

Actores Sociales 

Envía avances, reporte presupuestal y la 
copia que acredite el 0.2% entregado a la 
Contraloría General del Estado a la 
Dirección a cargo de la convocatoria y esta 
última manda una copia a la Dirección de 
Evaluación y Control quien será la 
encargada de revisar y validar la 
información. 

Envía 
información 
para 
comprobación 
de gastos 

5. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Revisa la información para la 
comprobación de gastos. Si resulta: 
No, Que no se valide la información seguir 
al paso 6 
Si, Valida la información y continua al 
paso 18 

Revisa la 
información 
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Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Notifica a las y los Actores Sociales vía oficio 
que no se valida la documentación recibida 
y pedir que notifiquen el motivo por el cual 
no cumplieron con los comprobantes, 
solicitando pronta respuesta de las 
observaciones que se les haga. 

Envía 
notificación a 
Actores 
Sociales 

7. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Informa a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
quienes cumplieron o no con los 
comprobantes. 

Envía correo 
u 
oficio 

8. 
Actores 
Sociales 

Hace llegar por segunda vez los documentos 
faltantes mencionados en las observaciones 
que realizo la Dirección de Evaluación y 
Control. 

Recepción de 
documentos 

9. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Revisa la información para la comprobación 
de gastos. Si resulta: 
No, Que no se valide la información seguir 
al paso 10 
Si, Valida la información y continua al paso 
18 

Revisa la 
información 

10. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Informa a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
quienes cumplieron o no con los 
comprobantes y pedir a esta misma que les 
solicite a los Actores Sociales mandar los 
documentos faltantes para la comprobación 
de gastos con copia para las dos áreas. 

Envía correo 
u 
oficio 

11. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Solicita a los Actores Sociales mandar los 
documentos faltantes para la comprobación 
de gastos con copia para las dos áreas. 

Solicita 
información 
para la 
comprobación 
de gastos 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

12. 
Actores 
Sociales 

Hace llegar por tercera vez los documentos 
faltantes mencionados en las observaciones 
que realizo a las dos áreas. 

Recepción de 
documentos 

13. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Revisa la información para la comprobación 
de gastos. Si resulta: 
No, Que no se valide la información seguir 
al paso 13 
Si, Valida la información y continua al paso 
18 

Revisa la 
información 

14. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Solicita a los Actores Sociales mandar los 
documentos faltantes para la comprobación 
de gastos con copia para las dos áreas. 

Solicita 
información 
para la 
comprobación 
de gastos 

15. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Revisa la información para la comprobación 
de gastos. Si resulta: 
No, Que no se valide la información seguir 
al paso 16 
Si, Valida la información y continua al paso 
18 

Revisa la 
información 

16. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Realiza visita de comprobación a los Actores 
Sociales siempre y cuando las actividades 
del Instituto lo permitan 

Realiza visita 

17. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Informa a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
quienes cumplieron o no con los 
comprobantes 

Recepción de 
documentos 

18. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Da seguimiento a los Actores Sociales que 
no comprueben los gastos. 

Revisa la 
información 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Descripción 
 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

19. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Informa a la Dirección de Evaluación y 
Control que Actores Sociales cumplieron o 
no con los comprobantes y manda los 
documentos faltantes al área mencionada. 

Envía correo u 
oficio 

20. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Elabora un oficio donde se le informará a 
los Actores Sociales que cumple con la 
comprobación del recurso Federal 
otorgado por el IMJUVE. 

Envía oficio de 
comprobación 

21. 
Actores 
Sociales 

Responde el oficio especificando que 
recibido la notificación del cumplimiento 
de documentos para la comprobación de 
gastos. 

Envía oficio de 
notificación de 
cumplimiento 

 

 

 
 
TIEMPO TOTAL-  Tiempo de gestión por cada 
convocatoria, estas se realizan durante todo el año. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento de Avance de reportes presupuestales por Actor Social 
 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Convocatoria para la renovación de 10 miembros propietarios 
del CONSEPP del IMJUVE 

Código: 20VUY-PR-DEC-007 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Dar a conocer la convocatoria para que todas y todos aquellos jóvenes que reúnan los 
requisitos se integren al Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas en 
Materia de Juventud del Instituto Mexicano de la Juventud (CONSEPP). 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Seguimiento y Análisis. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Convocatoria para la renovación de 10 miembros propietarios del CONSEPP 
del IMJUVE 

Código: 20VUY-PR-DEC-007 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Revisa la convocatoria y si es necesario la 
modifica. 

Revisa 
convocatoria 
7 días 

2. Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Envía vía correo y por oficio en físico la 
convocatoria para que esta sea publicada 

Envía 
convocatoria 
1 día 

3. 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe y publica la convocatoria en la fecha 
acordada. (La convocatoria debe 
permanecer abierta 60 días) 

Recibe 
1 día 
Publica 
60 días 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  69 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Convocatoria para la renovación de 10 miembros propietarios del CONSEPP 
del IMJUVE 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-007 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Convocatoria para la renovación de 10 miembros propietarios del CONSEPP 
del IMJUVE 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-007 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Selección de 10 miembros propietarios del CONSEPP DEL 
IMJUVE 

Código: 20VUY-PR-DEC-008 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Seleccionar a diez jóvenes mexicanos, para que se al Consejo Ciudadano de 
Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de Juventud del Instituto Mexicano de 
la Juventud ya que este consejo se renueva por mitad cada año mediante el principio 
de insaculación y no reelección, procurando mantener la equidad de género. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Seguimiento y Análisis. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Selección de 10 miembros propietarios del CONSEPP DEL IMJUVE  

Código: 20VUY-PR-DEC-008 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Recibe expedientes de las y los candidatos 
a integrarse al Consejo Ciudadano de 
Seguimiento de Políticas Públicas en 
Materia de Juventud del Instituto 
Mexicano de la Juventud (CONSEPP) 

Recibe 
expedientes 
 
60 días 

2. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Analiza los expedientes de las y los 
candidatos, selecciona a los que cumplen 
con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Analiza, 
selecciona y 
envía 
expedientes 
7 días 

3. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Realiza proceso de insaculación, elije a los 
10 miembros que integran el CONSEPP. 

Aprueba y 
notifica 
2 días 

4. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Integran los nombres de las y los 
seleccionados a la carpeta de la 4 Sesión 
ordinaria de la Junta Directiva. 

Recibe 
notificación e 
integra 
nombres a 
carpeta 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  69 DÍAS 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 198 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Selección de 10 miembros propietarios del CONSEPP DEL IMJUVE  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-008 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Selección de 10 miembros propietarios del CONSEPP DEL IMJUVE  Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-008 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los mecanismos para realizar las Sesiones del CONSEPP. Establecer los 
mecanismos para realizar las Sesiones del CONSEPP 
 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Evaluación y Control. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Elabora y envía una orden de trabajo para 
cotizar (Hospedaje, viáticos, etc.) 
Se debe enviar la solicitud 20 días antes de 
la sesión 

Elabora y 
envía orden de 
trabajo 
1 día 

2. 
Subdirección 
de Recursos 
Materiales 

Recibe orden de trabajo y responde 
solicitud de cotización 

Recibe y 
responde 
solicitud 
5 días 

3. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Recibe respuesta de solicitud de la 
cotización. 
Elabora itinerario e invitación y los envía a 
las y los Consejeros del CONSEPP 

Recibe 
respuesta de 
solicitud 
Elabora y 
envía 
itinerario e 
invitación 
2 días 

4. 

Consejeros del 
CONSEPP 

Reciben invitación e itinerario, este último 
debe ser aprobado. Si resulta; 
Si, continuar al paso 6 
No, envían comentario para modificar el 
itinerario, continuar al paso 5 

Reciben y 
aprueba el 
itinerario 
 
2 días 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Recibe comentarios y modifica el itinerario 

Recibe y 
modifica 
itinerario 
1 día 

6. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Envía a la Subdirección de Recursos 
Materiales una orden de trabajo 
confirmando boletos de avión y autobús. 

Envía orden de 
trabajo 
1 día 
 

7. 
Subdirección 
de Recursos 
Materiales 

Recibe y aprueba la orden de trabajo Recibe y 
aprueba orden 
de trabajo 
1 día 

8. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Comunica a las y los Consejeros del 
CONSEPP el número de clave de los 
boletos de avión y autobús para que puedan 
viajar. 
Realiza una visita al Hotel Cede para 
verificar que se tenga; habitaciones, 
comida y sala disponible para la sesión. 

Comunica a las 
y los 
consejeros de 
los boletos 
Realiza visita 
al Hotel Cede  
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 
Descripción 

 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 Código: 20VUY-PR- 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

9. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Asigna roles a las y los integrantes de la 
Dirección para apoyo en la realización de la 
sesión ordinaria del CONSEPP 
 
Hace personificadores, lista de asistencia y 
checa material para realizar la sesión. 

Asigna roles 
checa 
materiales 
 
1 día 

10. 
Consejeros del 
CONSEPP 

Envían el Orden del día para realizar la 
sesión 

Envía Orden 
del día 
1 día 

11. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Checa la Herradura en la sala donde se 
llevará a cabo la sesión 
Aplica listas de asistencia 
Hace rembolso por los viáticos 
 

Checar 
herradura 
Aplica lista de 
asistencia 
Hace rembolso 
2 días 
 

12. 
Consejeros del 
CONSEPP 

Entrega el Acta de la sesión al término de 
esta 

Entrega de 
Acta 
1 día 

13. Dirección de 
Evaluación y 
Control 
Subdirección 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Entrega el material que se pudo a ver 
solicitado para realizar la sesión ordinaria 
del CONSEPP a la Dirección de Recursos 
Humanos y Materiales 

Entrega 
material 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  20 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 Código: 20VUY-PR- 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Encuestas Consolidadas PTCI 

Código: 20VUY-PR-DEC-010 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Integrar el Programa de Trabajo de Control Interno de acuerdo con los aspectos 
relevantes derivados de la autoevaluación aplicada a servidores públicos de los 
niveles estratégico, directivo y operativo del IMJUVE, que intervienen en cada uno 
de los cinco procesos del Sistema de Control Interno Institucional (SCII). 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE e instancias estatales de juventud  
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Encuestas Consolidadas PTCI 

Código: 20VUY-PR-DEC-010 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección 
General  

Designa a la o el Titular de la Dirección de 
Evaluación y Control como el Coordinador 
del Control Interno Institucional (CCI) de 
acuerdo con las disposiciones en la 
materia. 

Oficio 
designación 
1 día 

2. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 
(CCI) 

Asume responsabilidad de ser el 
Coordinador y Enlace del Control Interno 
Institucional. 

Oficio 
designación 
1 día 

3. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Asume responsabilidad, inicia contacto con 
la Unidad de Control de la Gestión Pública 
(UCGP), dando de alta los correos 
institucionales creados para el seguimiento 
del Sistema de Control Interno 
Institucional (SCII) 

Correo 
electrónico 
4 días 

4. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Recibe circular emitida por la UCGP, en la 
que establece programación de actividades 
anuales y solicita el Listado de Servidores 
Públicos y Procesos (LSPyP) involucrados 
en el SCII. 

Correo y oficio 
1 día 

5. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Informa a las y los servidores públicos 
involucrados en los diferentes procesos de 
la institución sobre los lineamientos y 
aplicación de las encuestas en la 
plataforma de la Secretaría de Función 
Pública (SFP) 

Correo 
electrónico 
1 día 

6. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Integra LSPyP y lo envía a la UCGP para su 
validación y confirmación. 

Correo 
electrónico 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Encuestas Consolidadas PTCI Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-010 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Informa a las los servidores públicos sobre 
la calendarización para aplicar la encuesta 
 

Correo 
electrónico 
1 día 

8. 

Servidores 
Público 

Responden la encuesta de acuerdo con los 
tiempos establecidos por la UCGP, de lo 
contrario el enlace deberá solicitar la 
justificación correspondiente de la omisión 
para informarlo a la SFP 

Plataforma 
SFP 
19 días 

9. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Informa y justifica a la UCGP los motivos 
por los cuales el servidor público no aplicó 
la encuesta. 

Correo 
electrónico 
10 días 

10. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Recibe de la UCGP, información estadista 
de la encuesta en archivo Excel 
denominado Encuestas Consolidadas. 

Correo 
electrónico 
10 días 

11. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Analiza e identifica el grado de 
cumplimiento y el de madurez, así como las 
debilidades o áreas de oportunidad en cada 
uno de los procesos adjetivos y sustantivos. 

Correo 
electrónico 
10 días 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  53 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Encuestas Consolidadas PTCI Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-010 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Encuestas Consolidadas PTCI Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-010 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
Institucional 

Código: 20VUY-PR-DEC-011 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Evaluar y fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional (SCII), mediante la 
elaboración, integración y autorización del Informe Anual como parte final de la 
autoevaluación, así como proponer acciones de mejora en el Programa de Trabajo de 
Control Interno ante las debilidades y/o áreas de oportunidad identificadas en el 
proceso. 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE e instancias estatales de juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional 

Código: 20VUY-PR-DEC-011 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Emite oficio dirigido a las y los servidores 
públicos responsables de cada proceso para 
darles a conocer sus resultados en las 
Encuestas Consolidadas, quien solicita la 
propuesta de acciones de mejora de 
acuerdo con las debilidades o áreas de 
oportunidad del sistema, así como la 
evidencia documental de su 
autoevaluación. 

Oficio 
Correo 
electrónico 
Encuestas 
consolidadas 
1 día 
 

2. 

Servidores 
Públicos 

Analizan los aspectos relevantes de la 
encuesta, proponen acciones de mejora, 
envían formato de PTCI al ECI, 
especificando relación de documentos que 
integran evidencia documental. 

Encuestas 
consolidadas 
UCGP 
10 días 

3. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Recibe y revisa las acciones de mejora de 
cada proceso e integra el PTCI del 
IMJUVE. 

PTCI por 
proceso 
5 días 

4. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Elabora Informe Anual dirigido a la o el 
Titular de la SFP, c.c.p. al Organo Interno 
de Control (OIC), con los resultados de los 
Aspectos Relevantes de las Encuestas 
Consolidadas. 

Informe Anual 
10 días 

5. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Recaba firma de la o el Titular de la 
Dirección General para la autorización del 
Informe Anual y del PTCI, fotocopia 
documentación y envía a la SFP y c.c.p. al 
OIC 

Firma Informe 
Anual 
1 día 

6. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Recibe y verifica que las acciones de mejora 
propuestas en el PTCI, se hayan 
determinado de acuerdo con los Aspectos 
Relevantes de las Encuestas Consolidadas. 

PTCI 
2 días 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-011 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento de 
trabajo y 

tiempo de 
ejecución 

    

7. 
Órgano 
Interno de 
Control 

Elabora Informe de Resultados y envía a 
la o el Titular de la Dirección General del 
IMJUVE para su validación, incluyendo 
sus recomendaciones para la 
actualización del PTCI. 

Informe de 
resultados 
11 días 

8. 

Titular de la 
Dirección 
General 

Recibe, revisa y valora las 
recomendaciones del OIC para la 
actualización PTCI. Si resulta;  
No, valida PTCI 
Si, instruye para su actualización a la 
Dirección General. 

Recomendaciones 
PTCI 
2 días 

9. Titular de la 
Dirección 
General 

Instruye al Titular de la Dirección de 
Evaluación y Control para la 
actualización del PTCI 

1 día 

10. 

Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Actualiza el PTCI de acuerdo con las 
Disposiciones en materia de Control 
Interno y las recomendaciones del OIC 
aprobadas por la o el Titular de la 
Dirección General, recaba firmas y envía 
a la SFP  
c.c.p. al OIC 
 

PTCI actualizado 
Oficio y correo 
electrónico 
2 días 
 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  45 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-011 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-011 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno 
Institucional 

Código: 20VUY-PR-DEC-012 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Propiciar la integración y mayor compromiso de las y los servidores públicos 
involucrados en los cinco procesos del Sistema de Control Interno Institucional 
(SCII), a través de la permanente coordinación de actividades entre la Dirección de 
Evaluación y Control con las distintas áreas. 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE e instancias estatales de juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional 

Código: 20VUY-PR-DEC-012 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Solicita se imparta curso de capacitación, 
dirigido a las y los servidores públicos 
involucrados en el seguimiento de las 
acciones de mejora comprometidas sobre 
el Sistema de Control Interno Institucional 
(SCII) e instruye a la Subdirección de 
Evaluación para la coordinación de 
actividades. 

Oficio dirigido 
a la DRHM 
Oficio dirigido 
a la UCGP 
 
1 día 

2. 
Subdirección 
de Evaluación 

Da seguimiento a la organización del curso 
y convoca a las y los servidores públicos 
involucrados en el SCII a participar en la 
capacitación. 

Oficio 
convocatoria 
1 día 

3. 

Subdirección 
de Evaluación 

Elabora material operativo del curso y se 
coordina con la Subdirección de Recursos 
Materiales para contar con los apoyos 
logísticos necesarios. 

Lista de 
asistencia 
Material 
operativo del 
curso 
1 día 

4. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Solicita por oficio a las y los servidores 
públicos responsables de la aplicación del 
SCII, el avance en las acciones de mejora 
comprometidas en su proceso e instruye a 
la Subdirección de Evaluación y Control 
para su seguimiento. 

Oficio  
PTCI por 
proceso 
1 día 

5. 

Subdirección 
de Evaluación 

Envía por correo electrónico el formato 
alineado al PTCI, para el registro mensual 
de los avances en las acciones 
comprometidas. 

Correo 
electrónico 
Formato de 
seguimiento 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-012 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 

Servidores 
Públicos 

Reciben formato de seguimiento en el que 
se especifican las acciones de mejora 
comprometidas en su unidad 
administrativa y se coordina con la 
Subdirección de Evaluación para 
retroalimentar y enriquecer el reporte 
mensual. 

Formato de 
seguimiento 
Correo 
electrónico 
 
10 días 

7. 

Servidores 
Públicos 

Requisita formato y envía por correo 
electrónico a la o el Titular de la Dirección 
de Evaluación y Control  
c.c.p. Subdirección de Evaluación. 

Formato de 
seguimiento 
Correo 
electrónico 
1 día 

8. 
Subdirección 
de Evaluación 

Recibe reporte de avance mensual, verifica 
que la información corresponda a la 
solicitada e integra en el formato de 
seguimiento trimestral. 

Formato de 
seguimiento 
PTCI 
5 días 

9. 
Subdirección 
de Evaluación 

Elabora Reporte de Avance Trimestral, 
somete a consideración y validación de la o 
el Titular de la Dirección de Evaluación y 
Control 

Reporte de 
avance 
Trimestral 
15 días 

10. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (ECI) 

Presenta en reunión ordinaria trimestral 
del COCODI para su aprobación. 

Reporte de 
avance 
Trimestral 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  42 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-012 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-012 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Definición de Riesgos Institucionales 

Código: 20VUY-PR-DEC-013 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Propiciar que la identificación de riesgos sea congruente con los objetivos y metas 
institucionales alineados al PND y programas sectoriales e institucionales y en su 
seguimiento se aplique la normatividad y metodología establecida por la SFP. 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE e instancias estatales de juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Definición de Riesgos Institucionales 

Código: 20VUY-PR-DEC-013 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Subdirección 
de 
Evaluación/ 
Enlace ARI 

Gestiona   y   organiza   curso   de   
capacitación impartido por especialistas en 
materia de ARI dirigido a las y los 
servidores públicos involucrados en el 
Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos (PTAR) 

Oficio de 
Solicitud 
Octubre 

2. Subdirección 
de 
Evaluación/ 
Enlace ARI 

Solicita a las y los responsables de las 
unidades administrativas, mediante oficio 
firmado por la DEyC, la identificación de 
riesgos en los procesos a su cargo. 

Oficio de 
Solicitud 
Noviembre 

3. 

Servidores 
Públicos 

Identifican y definen posibles riesgos en 
los procesos a su cargo, mediante la 
revisión de los resultados de las encuestas 
consolidadas, así como de su alineación 
con los objetivos y metas institucionales. 

Encuestas 
Consolidadas / 
PAT /Reglas de 
Operación/ 
Recomenda-
ciones 
del OIC 
Noviembre 

4. 
Servidores 
Públicos 

Remiten información sobre los riesgos 
identificados, en su caso, a la DEyC, para 
su consideración en el PTAR. 

Oficio /correo 
electrónico 
Noviembre 

5. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Recibe información sobre los riesgos 
identificados de cada unidad 
administrativa y turna a la Subdirección de 
Evaluación para elaborar el PTAR, la 
matriz y el mapa de riesgos institucionales. 

Riesgos 
identificados 
por proceso 
Noviembre 

6. 

Subdirección 
de Evaluación 

Recibe información y elabora PTAR, 
mediante la asignación de un número a 
cada riesgo, el registro de la unidad 
administrativa y descripción de la opción 
en la cual queda alineado el riesgo: 
objetivo, meta o estrategia. 

PTAR 
Diciembre 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Definición de Riesgos Institucionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-013 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 
Subdirección 
de Evaluación 

Identifica el nivel de decisión del riesgo que 
corresponda por nivel de decisión 
institucional; (Estratégico, Directivo, 
Operativo)  

Identifica 
nivel 
de decisión 
Diciembre 

8. 

Subdirección 
de Evaluación 

Clasifica el riesgo de acuerdo a la descripción 
del mismo según corresponda (Sustantivo, 
Administrativo, Legal, Financiero, 
Presupuestal, de Servicios, de Seguridad, de 
Obra Pública, de Recursos Humanos, de 
Imagen, de TIC´S, de Salud, OTRA) 

Clasifica el 
Riesgo 
Diciembre 

9. 

Subdirección 
de Evaluación 

Describe cuales son las principales 
circunstancias o situaciones que indican la 
presencia de un Riesgo o que aumentan la 
Probabilidad de que un Riesgo se materialice. 
Estos se pueden clasificar en; (Humano, 
Financiero Presupuestal, Técnico-
Administrativo, TIC´S, Material, Normativo, 
Entorno) Así como el tipo de factor Interno o 
Externo. 

Describir de 
circunstancias 
que indiquen 
la presencia 
de un riesgo 
 
Diciembre 

10. 

Subdirección 
de Evaluación 

Describe las consecuencias por las cuales de 
materializarse el Riesgo identificado incidirá 

en el cumplimiento de objetivos o metas 
institucionales. Las metas y los objetivos 
deberán corresponden a lo indicado en la 
descripción del objetivo o metas. 

Describir las 
consecuencias 
en caso de 
materializarse 
un riesgo 
Diciembre 

11. 

Subdirección 
de Evaluación 

Evalúa los riesgos en una escala con un valor 
de 1 al 10, sin que se considere los controles 
existentes para administrar el Riesgo, tanto 
el Grado de Impacto como en la Probabilidad 
de Ocurrencia 

Evalúa los 
Riesgos 
Diciembre 

 
 

 
TIEMPO TOTAL-  20 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Definición de Riesgos Institucionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-013 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Definición de Riesgos Institucionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-013 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Instrumentar el seguimiento oportuno a cada uno de los Riesgos Institucionales (RI) 
identificados, a partir del formato definido por la SFP, con la finalidad de que las 
áreas involucradas puedan monitorear de manera adecuada la probabilidad de 
ocurrencia de los diversos RI. 
 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Código: 20VUY-PR-DEC-014 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Subdirección 
de Evaluación 

Promueve la integración de un grupo de 
trabajo representado    por    las    distintas    
unidades administrativas del Instituto, 
para la identificación y análisis de los 
riesgos.   

Material 
operativo de 
juntas de 
Trabajo 
Noviembre 

2. 

Grupo de 
Trabajo 

Realiza análisis de los riesgos en el proceso 
de autoevaluación, así como de los 
previstos por las y los servidores públicos 
responsables de su aplicación e identifican 
riesgos, desde su ámbito de competencia. 

Descripción 
del contexto 
institucional 
(interno y 
externo) 
Noviembre 

3. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Elabora   inventario   de   riesgos   
institucional, mediante la identificación, 
selección y descripción de riesgos, con base 
en los objetivos y metas institucionales; 
considerando la siguiente estructura en la 
descripción: sustantivo, verbo en participio 
y, adjetivo o adverbio o complemento 
circunstancial negativo.    

Inventario de 
Riesgos 
 
Noviembre 

4. Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Clasifica los riesgos de acuerdo con su 
descripción y naturaleza de la institución. 

Clasificación 
de riesgos 
Diciembre 

5. 

Grupo de 
Trabajo 

Identifica   factores   de riesgo que 
puedan contribuir a su materialización; 
insumos como causa de origen, 
observaciones del OIC; y turna 
seguimiento al Subdirector de Evaluación 

Identificación 
de factores de 
riesgo 
Diciembre 

6. 
Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Identifica posibles efectos del riesgo, 
mediante el análisis y descripción del 
impacto que puede tener en caso de no 
prevenirlo oportunamente. 

Identificación 
de efectos 
Diciembre 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-014 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Valora la probabilidad de ocurrencia de 0-
10, para lo cual establece un criterio por 
cada escala de valor y de acuerdo con su 
frecuencia, visualiza la máxima 
vulnerabilidad de la institución en caso de 
no atenderlos adecuadamente. 

Valoración de 
la probabilidad 
 
Diciembre 

8. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Comprueba la existencia de controles para 
los factores de riesgo y, en su caso, para los 
efectos, describe los controles existentes 
para administrar los factores de riesgo y en 
su caso, para sus efectos, determina el tipo 
de control: preventivo, correctivo y/o 
detectivo. 

Descripción de 
controles y 
clasificación 
de riesgos. 
Diciembre 

9. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Elabora proyecto de Matriz de 
Administración de Riesgos    Institucional, 
Mapa    de    Riesgos Institucional, PTAR 
Institucional, Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y Reporte anual del 
comportamiento de riesgos y sus 
respectivas actualizaciones. 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

10. 
Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Acuerda proyecto con la Dirección de 
Evaluación y Control y en general con la 
Coordinación del Control Interno (CCI), 
para definir la versión final de la 
documentación propuesta. 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

11. Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 
CCI 

Valida documentación y la presenta a la 
Dirección General para su autorización y 
firma, con fecha de autorización y suscritos 
por él y por el Enlace ARI. 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 229 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-014 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

12. 

Titular de la 
Dirección 
General 

Autoriza Matriz de Administración de 
Riesgos Institucional, Mapa de Riesgos 
Institucional, PTAR   Institucional, 
Reporte   de   Avances Trimestral del PTAR 
y Reporte anual del comportamiento de 
riesgos y sus respectivas actualizaciones. 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

13. 
Titular de la 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 
CCI 

Instruye a la o el Enlace ARI, la difusión de 
la Matriz de Administración de Riesgos, el 
Mapa de Riesgos y el PTAR    
Institucionales, así como la 
implementación del PTAR a las y los 
responsables de las acciones de control 
comprometidas y al Enlace ARI 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

14. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Informa y orienta a las unidades 
administrativas sobre la metodología de la 
institución, las acciones para su aplicación 
y los objetivos y metas institucionales a los 
que se deberá alinear dicho proceso para 
que documenten su propuesta de Riesgos 

Proyecto de 
Matriz, Mapa y 
PTAR. 
Enero 

15. 

Subdirección 
de Evaluación 
(Enlace ARI) 

Da seguimiento, actualiza el PTAR y 
elabora el Reporte de Avances Trimestrales 
de acuerdo con la información 
proporcionada por las áreas 
correspondientes de acuerdo con los 
riesgos identificados. 

Febrero a 
noviembre 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  12 meses 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-014 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de Matriz y Mapa de Riesgos Institucionales y Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-014 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 232 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Fortalecer el control sobre la probabilidad de ocurrencia de cada uno de los Riesgos 
Institucionales (RI) identificados. 
 

Alcance: 
 
Áreas normativas y sustantivas del IMJUVE e instancias estatales de juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Titular de la 
Dirección 
General 

Instruye a la Dirección de Evaluación y 
Control del IMJUVE, así como a la 
Subdirección de Evaluación iniciar el 
proceso de administración de riesgos 

Oficio de 
instrucción 
Noviembre 

2. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe instrucción, asume responsabilidad 
como Coordinadora del Control Interno 
(CCI) y acuerda con el Titular de la 
Dirección General sobre la metodología de 
administración de riesgos, acciones y 
avances para su aplicación, así como 
objetivos y metas institucionales a los que 
se deberá alinear el proceso de ARI. 

Disposiciones 
en materia de 
ARI 
Participantes y 
funciones. 
Noviembre 

3. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Se asume como Enlace del Control Interno 
(ECI) para convocar a reunión a la 
Dirección General Adjunta (DGACySJ), 
CCI, Titular del OIC, direcciones de área, 
Subdirección de Evaluación como Enlace 
de Administración de Riesgos (ARI), 
durante el último trimestre cada año. 

Correo 
electrónico 
Noviembre 

4. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe instrucción, emite oficio 
convocatorio e instruye a la Subdirección 
de Evaluación, (Enlace ARI), para el 
seguimiento y organización de la reunión 
prevista. 

Oficios 
convocatoria 
Noviembre 

5. 

Subdirección 
de Evaluación 

Entrega y da seguimiento a oficio 
convocatoria, prepara material operativo, 
así como apoyos logísticos para llevar a 
cabo la reunión 

Orden de día, 
lista de 
asistencia, 
PTAR, matriz 
y mapa de 
riesgo 
institucional. 
Noviembre 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Preside reunión, comunica sobre los 
acuerdos con la Dirección General en 
materia de ARI y presenta información 
sobre el PTAR a los asistentes, así como 
lineamientos generales para su aplicación. 

Material 
operativo de la 
reunión 
Noviembre 

7. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Instruye al SE, llevar a cabo el seguimiento 
de los avances trimestrales de cada área de 
acuerdo con los riesgos identificados, para 
la integración y elaboración del Reporte de 
Avances Trimestral y para la elaboración 
del reporte anual del comportamiento de 
riesgos. 

Correo 
electrónico 
 
Marzo a 
diciembre 

8. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe instrucción y delega el seguimiento 
de avances a la Subdirección de Evaluación 
(Enlace ARI). 

Marzo a 
diciembre 

9. 

Subdirección 
de Evaluación 

Elabora y recaba firma de la Dirección de 
Evaluación y Control de oficios para 
solicitar trimestralmente los avances de los 
riesgos identificados, así como la   
evidencia   documental   a   las   unidades 
administrativas correspondientes. 

Oficios 
solicitud de 
avance 
trimestral 
Marzo a 
diciembre 

10. 

Subdirección 
de Evaluación 

Recibe documentación solicitada 
trimestralmente e integra avances de cada 
riesgo en la matriz y mapa. 

Matriz de 
Riesgos 
Institucional y 
Mapa de 
Riesgos 
Institucional 
Marzo a 
diciembre 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

11. 

Subdirección 
de Evaluación 

Elabora reporte anual del 
comportamiento de los riesgos de 
acuerdo con los avances acumulados 
trimestralmente y somete a 
consideración de la Dirección de 
Evaluación y Control. 

Reporte anual 
del 
comportamiento 
de riesgos 
Marzo a 
diciembre 

12. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control  

Presenta reporte anual del 
comportamiento de los riesgos a la 
Dirección General para su validación y 
visto bueno. 

Reporte anual 
del 
comportamiento 
de los riesgos 
Marzo a 
diciembre 

13. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control 

Envía a la Secretaría de Función Pública, 
el reporte anual del comportamiento de 
los riesgos, con relación a los 
determinados en la Matriz de 
Administración de Riesgos Institucional 
del año inmediato anterior. 

Reporte anual 
del 
comportamiento 
de los riesgos 
SFP  
Marzo a 
diciembre 

14. 

Dirección 
General 

Presenta en la Primera Sesión Ordinaria 
de cada ejercicio fiscal el Reporte Anual 
del comportamiento de los Riesgos. 

Presenta reporte 
Anual 
 
Marzo a 
diciembre 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  10 meses 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 

     

     

     

     

     

     

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 237 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Seguimiento a las acciones establecidas en el PTAR Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-015 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Actualización de Políticas de Operación del IMJUVE 

Código: 20VUY-PR-DEC-016 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Asegurar una aplicación equitativa y transparente de los recursos públicos que se 
aplican a los programas E016: Generación y Articulación de Políticas públicas 
integrales de juventud y U008: Subsidios a programas para jóvenes cargo del 
Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 
 

Alcance: 
 
Definir y operar políticas públicas que permitan incorporar de manera activa a las y 
los jóvenes de 12 a 29 años de edad al desarrollo del país. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Actualización de Políticas de Operación del IMJUVE 

Código: 20VUY-PR-DEC-016 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Dirección 
General  

Instruye a la Dirección de Evaluación y 
Control, iniciar el proceso de Integración 
de las Políticas de Operación. 

Oficio de 
instrucción 
Julio 

2. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe instrucción, y es responsable de la 
Integración de las Políticas de Operación. 

Oficio de 
instrucción 
Julio 

3. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Emite oficio a las diferentes direcciones del 
IMJUVE para solicitar el envío de las 
políticas de operación de cada uno de los 
tipos de apoyo que otorgan. 

Oficio de 
instrucción 
Julio 

4. 
Direcciones de 
Área del 
IMJUVE 

Envían un oficio de respuesta con la 
propuesta de actualización de los textos de 
las políticas de operación de los programas 
U008 y E016. 

Oficio de 
respuesta 
Agosto 

5. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Se recibe la información enviada por cada 
una de las direcciones. 

Oficio de 
respuesta 
Agosto 

6. 
Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 
y Subdirección 
de Evaluación 
(SE) 

Se convoca a una reunión de trabajo a la 
Dirección General Adjunta y a la o el Titular 
de la Dirección General para valorar las 
respectivas adecuaciones a la estructura y 
contenidos de las políticas de operación 
para cada programa presupuestario en el 
siguiente año fiscal en turno. 

Oficio de 
invitación y 
minuta de 
reunión 
Agosto 

7. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 
y Subdirección 
de Evaluación 
(SE) 

Remiten los borradores de las políticas de 
operación de operación del programa 
U008 y E016 a las direcciones del IMJUVE 
para su revisión y validación. 

Oficio de envío 
Septiembre 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Actualización de Políticas de Operación del IMJUVE Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-016 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 
y Subdirección 
de Evaluación 
(SE) 

Reciben las políticas de operación de los 
programas U008 y E016 validadas. 

Oficio de 
instrucción 
Septiembre 

9. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 
y Subdirección 
de Evaluación 
(SE) 

Envío de políticas de operación para ser 
sometidas a aprobación durante la cuarta 
sesión ordinaria de la Junta Directiva del 
IMJUVE. 

Oficio de 
instrucción 
Septiembre 

10. Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 
y Subdirección 
de Evaluación 
(SE) 

En caso de ser aprobadas las políticas de 
operación del programa U008 y E016 se 
envían las mismas a la Dirección de 
Comunicación Social para solicitar su 
publicación en el sitio web del IMJUVE. 

Oficio de 
instrucción 
Septiembre 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  6 MESES 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Actualización de Políticas de Operación del IMJUVE Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-016 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-016 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

 
Integración y envío de los padrones de beneficiarios de los 
programas u008: subsidio a programas para jóvenes y e016: 
generación y articulación de políticas públicas integrales de 
juventud a la dirección general de geoestadística y padrones de 
beneficiarios de la SEDESOL (DGGPB). 
 

Código: 20VUY-PR- DEC-017 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Evaluación y Control 
 

Objetivo(s): 
 
Integrar los padrones de beneficiarios de los programas U008 y E016 a cargo del 
IMJUVE. 
 

Alcance: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud, Dirección de Coordinación 
Sectorial y Regional, Dirección de Bienestar y estímulos a la Juventud, Dirección de 
Comunicación Social, Dirección de Salud, Equidad y Servicios a Jóvenes y Dirección 
de Enlace con Organizaciones Juveniles. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Integración y envío de los padrones de beneficiarios de los programas u008: 
subsidio a programas para jóvenes y e016: generación y articulación de 

políticas públicas integrales de juventud a la dirección general de 
geoestadística y padrones de beneficiarios de la SEDESOL (DGGPB). 

 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-017 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC)  

Conforme al calendario fijado por el 
IMJUVE para el envío de padrones de 
beneficiarios a la DGGPB, solicita a las 
diversas áreas del Instituto la entrega a la 
DEyC de sus padrones de Beneficiarios. 

Oficio de 
instrucción 
Proceso 
continuo a lo 
largo del año 
fiscal 

2. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe los padrones de beneficiarios de las 
diversas áreas e integra los diferentes tipos 
de padrones de beneficiarios para los 
programas U008 y E016 

Oficio de 
entrega de 
padrones de 
beneficiarios 
por parte de 
las direcciones 
Proceso 
continuo a lo 
largo del año 
fiscal 

3. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Revisa la información enviada por las 
diversas áreas y emite comentarios a cada 
una de ellas, solicitando, en su caso, las 
correcciones necesarias. 

Oficio de envío 
de 
comentarios a 
los padrones 
de 
beneficiarios 
por parte de 
las direcciones 
Proceso 
continuo a lo 
largo del año 
fiscal 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Integración y envío de los padrones de beneficiarios de los programas u008: 
subsidio a programas para jóvenes y e016: generación y articulación de 

políticas públicas integrales de juventud a la dirección general de 
geoestadística y padrones de beneficiarios de la SEDESOL (DGGPB). 

 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-017 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

4. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Recibe la versión de los padrones de 
beneficiarios con los comentarios de la 
DEyC atendidos por las diversas 
direcciones 

Oficio de 
entrega de 
padrones de 
beneficiarios 
por parte de 
las direcciones 
Proceso 
continuo a lo 
largo del año 
fiscal 

5. 

Dirección de 
Evaluación y 
Control (DEC) 

Mediante el SAPUB, envía los padrones de 
beneficiarios de los programas U008 y 
E016. 

Acuse de envío 
correcto de los 
padrones de 
beneficiarios 
que 
proporciona el 
SAPUB 
Proceso 
continuo a lo 
largo del año 
fiscal 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   12 MESES 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Integración y envío de los padrones de beneficiarios de los programas u008: 
subsidio a programas para jóvenes y e016: generación y articulación de 

políticas públicas integrales de juventud a la dirección general de 
geoestadística y padrones de beneficiarios de la SEDESOL (DGGPB). 

 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DEC-017 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Dirección de 
Evaluación y 
Control 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Integración y envío de los padrones de beneficiarios de los programas u008: 
subsidio a programas para jóvenes y e016: generación y articulación de 

políticas públicas integrales de juventud a la dirección general de 
geoestadística y padrones de beneficiarios de la SEDESOL (DGGPB). 

 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DEC-017 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Realización de actividades artísticas y culturales. 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Salud Equidad y Servicios a Jóvenes 
 

Objetivo(s): 
 
Abrir espacios de participación a jóvenes creadores, grupos culturales, escuelas de 
arte, e Instituciones educativas en general para que presenten sus trabajos artísticos 
y culturales en el auditorio y en el espacio destinado a exposiciones. 
 

Alcance: 
 
El procedimiento aplica a Instancias educativas en todos sus niveles, grupos 
culturales, artistas independientes, colectivos culturales siempre y cuando cumplan 
con los lineamientos establecidos previamente y a todas la Áreas del Instituto 
Mexicano de la Juventud. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Realización de actividades artísticas y culturales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe las propuestas y solicitudes de 
actividades artísticas y culturales. 

Oficio 
 
1 día 

 Subdirección de 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Se turna la propuesta para su aprobación, 
si cumple pasa a la siguiente etapa, sino 
regresa a la primera etapa. 

Oficio 
 
1 día 

2. Dirección de 
Salud, Equidad 
y Servicios a 
Jóvenes 

Revisa   y   analiza   la pertinencia del 
proyecto   de   actividades   artísticas   y 
culturales y en su caso autoriza su 
ejecución.     

Oficio 
 
1 día 

3. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe y revisa las solicitudes de escuelas, 
grupos juveniles o artistas independientes 
que cumplan con los requerimientos 
institucionales para su presentación. 

Oficio 
 
1 día 

4. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Contacta   con   los   grupos   artísticos   
para calendarizar la presentación del 
evento cultural. Agenda y programa el 
evento o la actividad. 

Oficio 
 
1 día 

5. Dirección de 
Comunicación 
Social 

Solicita mediante oficio la elaboración del 
diseño del promocional, Cartel, volante, 
programa de mano o flyer.   

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Realización de actividades artísticas y culturales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Reproduce promocionales del evento o 
actividad. 

Oficio 
 
1 día 

7. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Distribuye a diferentes instancias de 
cultura, escuelas, casas de cultura, centros 
culturales, Organizaciones culturales y en 
las delegaciones políticas. 

Oficio 
 
1 día 

8. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Revisa el plan de logística. Inicia la 
producción del evento o actividad.  Aplica 
cuestionario de satisfacción del cliente. 

Oficio 
 
1 día 

9. Departamento 
de la Dirección 
de Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recaba el material fotográfico e impreso de 
las actividades y de los eventos. Captura 
datos para la memoria escrita y el soporte 
grafico de los eventos y actividades. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Realización de actividades artísticas y culturales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Salud, Equidad 
y Servicios a 
Jóvenes. 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Realización de actividades artísticas y culturales. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Educación no formal. 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Salud Equidad y Servicios a Jóvenes 
 

Objetivo(s): 
 
Dotar a las y los jóvenes de herramientas que propicien una mejor calidad de vida, 
mediante espacios de educación no formal, talleres, conferencias, platicas y cine-
debates; donde se oriente, informe y capacite en temas de Equidad, Sexualidad, 
Medio ambiente y Prevención de adicciones. 
 

Alcance: 
 
El procedimiento aplica a Instituciones educativas en sus niveles de Secundaria, 
Medio Superior y Superior, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instancias de los 3 
Niveles de Gobierno, Grupos Sociales, Áreas del Instituto Mexicano de la Juventud 
y todas aquellas instancias que así lo soliciten. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
28 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 

 
 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 254 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Educación no formal Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Dirección de 
Salud, 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe solicitud para la impartición de 
actividades de educación no formal y la 
canaliza al área respectiva. 

Oficio 
 
1 día 

2. Subdirección 
de Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe solicitud y la turna al departamento 
correspondiente para la impartición de 
actividades de educación no formal y la 
canaliza al área respectiva. 

Oficio 
 
1 día 

3. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Recibe solicitud vía turno, vía telefónica o 
email y analiza la pertinencia de realizar la 
actividad.  
Informa al contacto si se aprobó su 
solicitud. 

Oficio 
 
1 día 

4. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Calendariza actividad.  Notifica al 
solicitante sobre la aprobación de su 
solicitud y le indica fecha y hora para 
realizar la actividad. 

Oficio 
 
1 día 

5. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Prepara el material que se va a utilizar en la 
actividad, Carta descriptiva, diapositivas, 
rota folios o cañón y material promocional. 
Solicita a las demás áreas material de 
difusión para distribuirlo. 

Oficio 
 
1 día 

6. 
Subdirección 
de Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

El   departamento   responsable   presenta   
los materiales temáticos promocionales a 
Dirección de Salud, Equidad y Servicios a 
Jóvenes y Subdirección para su firma y 
autorización. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Educación no formal Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Realiza la presentación ante el solicitante y 
brinda una breve explicación sobre la 
actividad. 

Oficio 
 
1 día 

8. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Entrega al responsable de la actividad el 
documento para el registro de asistencia. 

Oficio 
 
1 día 

9. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Lleva a cabo la actividad, taller, plática, 
cine debate o conferencia. Distribuye 
cuestionario de satisfacción del cliente. 

Oficio 
 
1 día 

10. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Elabora informe de actividades realizadas 
el cual debe   contener   lugar   y   fecha, 
número   de capacitados o participantes y 
las incidencias. Elabora registro de 
participantes. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Educación no formal Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Salud, Equidad 
y Servicios a 
Jóvenes. 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Educación no formal Descripción 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Elaboración de materiales informativos y educativos. 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Salud Equidad y Servicios a Jóvenes 
 

Objetivo(s): 
 
Elaborar materiales educativos, informativos y de difusión que faciliten la 
implementación de estrategias educativas en materia de Prevención de Adicciones, 
Sexualidad, Género y Medio Ambiente. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a: Instancias educativas, Organizaciones de la 
Sociedad civil, Instancias de los 3 Niveles de Gobierno, Grupos juveniles y todas las 
Áreas del Instituto Mexicano de la Juventud 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de materiales informativos y educativos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Planea y establece que tipo de materiales se 
van a producir. 

Oficio 
 
1 día 

2. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Selecciona las temáticas para la producción 
de materiales informativos y educativos. 
Realiza la investigación   para   los   
contenidos   de   los materiales. 

Oficio 
 
1 día 

3. Deptos. De 
Sexualidad, 
Prevención de 
Adicciones y 
Género 

Selecciona y analiza la información para el 
material que se va a producir.  Elabora la 
propuesta de contenidos del material 
Informativo o Educativo 

Oficio 
 
1 día 

4. Subdirección 
de Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Revisa el contenido de cada uno de los 
materiales que se van a producir. Si, 
continúa el proceso, No, regresa al punto 
anterior. 

Oficio 
 
1 día 

5. Subdirección 
de Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Verifica que el material contenga la 
información pertinente para los jóvenes. 
Aprueba material. 

Oficio 
 
1 día 

6. 
Dirección de 
Comunicación 
Social 

Recibe solicitud y elabora dummie 
conforme a los lineamientos establecidos 
por la SEDESOL.  Envía material solicitado 
al área requirente. 

Oficio 
 
1 día 

7. Secretaría de 
Desarrollo 
Social 

Verifica y autoriza la impresión del 
material. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de materiales informativos y educativos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. Subdirección de 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe material y da su Vo.Bo 
Oficio 
 
1 día 

9. Dirección de 
Salud, Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe material y da su Vo.Bo 
Oficio 
 
1 día 

10. Dirección 
General Adjunta 
de Coordinación 
y Servicios 
Juveniles 

Se autoriza la impresión del material y 
se envía al área correspondiente. 

Oficio 
 
1 día 

11. Dirección de 
Salud, Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Solicita mediante una solicitud de 
servicios la impresión de los materiales. 

Oficio 
 
1 día 

12. Subdirección de 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Se solicitan cotizaciones, eligiendo la 
mejor oferta. 

Oficio 
 
1 día 

13. Dirección de 
Comunicación 
Social 

El área recibe la solicitud de impresión 
de materiales y envía el diseño a 
impresión. 

Oficio 
 
1 día 

14. Subdirección de 
Equidad y 
Servicios a 
Jóvenes 

Recibe y verifica que el contenido de los 
materiales estén correctos y cumplan 
con los diseños entregados al impresor. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  5 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de materiales informativos y educativos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Salud, Equidad 
y Servicios a 
Jóvenes. 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de materiales informativos y educativos. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DSESJ-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Participar en eventos internacionales. 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
 

Objetivo(s): 
 
Promover la participación de jóvenes en foros, programas de intercambio, cumbres 
y conferencias internacionales sobre el tema de juventud. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Asuntos Internacionales a partir 
de que se recibe la invitación por parte de una Instancia Internacional de Juventud, 
el Gobierno o la Embajada del país correspondiente, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales u ONG’s y concluye al momento de que la o 
el participante entrega un reporte final de su intervención. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Participar en eventos internacionales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe la invitación de la o el Actor o de la 
Instancia Internacional de Juventud, el 
Gobierno o la Embajada del país 
correspondiente, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales u ONG’s para participar 
en un evento internacional.  

Oficio 
 
1 día 

2. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Analiza los requisitos establecidos y 
elabora la Tarjeta Informativa del 
evento  en donde se especifique como 
mínimo: asunto, fecha, lugar, 
organizadores, objetivos, requisitos 
de participación y modalidades de 
participación.  

Oficio 
 
1 día 

3. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Envía   la   tarjeta   informativa.   Somete   
a consideración de Dirección General para 
evaluar la participación del evento. 

Oficio 
 
1 día 

4. 

Dirección 
General 

Recibe   la   tarjeta   informativa.   Analiza   
la conveniencia de participar en el evento, 
el cual deberá ser acorde a las políticas y 
programas del instituto. En caso de que 
sea benéfico para el instituto designar 
participantes, los notifica al personal   de   
la   Subdirección   de   Asuntos 
Internacionales y pasa al punto 9, o en el 
caso de ser un evento abierto a los jóvenes 
lo remite a la Subdirección para 
convocatoria y se pasa el punto siguiente; 
de  lo  contrario  regresa  al  punto anterior. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Participar en eventos internacionales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

5. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

En caso de que no sea conveniente 
participar, se remite oficio a la o el Actor o 
Instancia Internacional de Juventud, el 
Gobierno o la Embajada del país, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Organismo Internacional u ONG (según el 
caso), informando de la no participación en 
el evento y sus motivos. 

Oficio 
 
1 día 

6. 

Dirección 
General 

Designar participantes de acuerdo a su 
perfil profesional y los criterios y requisitos 
de participación establecidos en la 
convocatoria y envía la lista de participantes 
a la Subdirección de Asuntos 
Internacionales para la acreditación 
correspondiente. En caso de ser un evento 
abierto a la participación de jóvenes, se 
remite a la Subdirección de Asuntos 
Internacionales para convocatoria. 

Oficio 
 
1 día 

7. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Elabora convocatoria para seleccionar a las 
y los participantes idóneos según el evento 
en cuestión. Se   envía   una   solicitud   por   
escrito   a   la Subdirección de Sistemas para 
la publicación de la convocatoria en la  
página  del  Instituto www.gob.mx/imjuve, 
que   debe   ser   de acuerdo a los criterios y 
requisitos establecidos por esta misma, y 
debe incluir el registro mediante plataforma 
en línea diseñada con el fin exclusivo de 
registrar a los postulantes, y a la Dirección 
de Comunicación Social  para  su  difusión  
en  los  medios  de comunicación del 
IMJUVE. 

Oficio 
 
1 día 

 

http://www.gob.mx/imjuve
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Participar en eventos internacionales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Realiza proceso de selección de 
participantes, según haya sido establecido 
en la convocatoria. Se debe diseñar una 
metodología de evaluación que establezca 
de forma clara los requisitos, criterios y 
puntajes bajo los cuales se revisará a los 
postulantes. 

Oficio 
 
1 día 

9. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe la lista de participantes.  Realiza los 
trámites necesarios para acreditación en el 
evento, a saber, oficio dirigido a la 
Instancia Internacional de la Juventud, el 
Gobierno o la Embajada del país, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Organismo Internacional u ONG (según el 
caso), formato de inscripción e itinerario 
de vuelo. 

Oficio 
 
1 día 

10. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Informa a las y los participantes de su 
acreditación, remite copia del oficio del 
formato de inscripción del itinerario. 

 

11. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Solicita a los participantes un reporte final 
de las actividades realizadas en el evento y, 
en su caso, de los acuerdos y/o 
compromisos adquiridos. 

 

12. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

De ser el caso, realizar el seguimiento 
necesario 

 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   De 1 semana a 4 meses 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Participar en eventos internacionales. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Subdirección de 
Asuntos 
Internacionales 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Participar en eventos internacionales. Descripción 

Código: 20VUY-PR-SAI-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con 
instancias internacionales, organismos u organizaciones no 

gubernamentales 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
 

Objetivo(s): 
 
Fomentar, gestionar, ejecutar y dar seguimiento a Convenios, Acuerdos, y Cartas de 
Intención con Instancias Internacionales de Juventud, Organismos Internacionales 
u ONG’s. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Asuntos Internacionales a partir 
de que se recibe o emite la propuesta para la elaboración de un Convenio, Acuerdo o 
Carta de Intención y concluye cuando se firma, ejecuta y se les da seguimiento a las 
actividades establecidas en el mismo. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe o emite la propuesta de la Instancia 
Internacional de juventud 
Organismos Internacionales u ONG’s, o 
bien, el mismo Instituto Mexicano de la 
Juventud (según sea el caso) para firmar 
un Acuerdo, Convenio o Carta de 
Intención. 

Oficio 
 
1 día 

2. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Analiza la propuesta recibida y verifica que 
sea acorde con lo que establecen las 
políticas del Instituto.  Elabora la 
propuesta del Convenio, Acuerdo o Carta 
de Intención con base a lo estipulado en la 
petición.  

Oficio 
 
1 día 

3. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Envía el Convenio a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos para que sea revisado 
y/o en su caso, validado mediante un 
oficio. 

Oficio 
 
1 día 

4. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Recibe el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención elaborado conforme a Derecho. 
En caso de que sea correcto, pasa al punto 
6, de lo contrario pasa al punto 5. 

Oficio 
 
1 día 

5. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Realiza las correcciones sugeridas. 
Oficio 
 
1 día 

6. Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Valida el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención y devuelve el Convenio a la 
Subdirección de Asuntos Internacionales. 

Oficio 
 
1 día 

7. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención y somete a consideración de la 
Dirección General. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. 
Dirección 
General 

Revisa el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención elaborado. Si es correcto, pasa al 
siguiente punto, de lo contrario regresa al 
punto 2. 

Oficio 
 
1 día 

9. 
Dirección 
General 

Devuelve   a   la   Subdirección   de   Asuntos 
Internacionales para su gestión. 

Oficio 
 
1 día 

10. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención autorizado y envía a la Instancia 
internacional de juventud, al Organismo 
Internacional u ONG (según sea el caso) 
para su análisis y autorización. 

Oficio 
 
1 día 

11. Instancia 
Internacional 
de Juventud 
Organismo 
Internacional u 
ONG. 

Recibe el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención elaborado y analiza lo propuesto 
por la parte mexicana. Si es acorde a su 
Derecho interno, a sus políticas y 
programas, pasa a la siguiente etapa; de no 
ser así, regresa al punto anterior. 

Oficio 
 
1 día 

12. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Propone la fecha y el lugar para la firma. 
Envía a la parte mexicana. 

Oficio 
 
1 día 

13. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención junto con la propuesta de fecha y 
lugar para la firma del mismo. Somete a 
consideración de la Dirección General la 
propuesta de fecha y lugar para la firma. 

Oficio 
 
1 día 

14. 

Dirección 
General 

Recibe Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención y revisa la propuesta de fecha y 
lugar para la firma del mismo. En caso de 
ser correcta, se pasa a la siguiente etapa, de 
lo contrario se regresa al punto anterior. 

Oficio 
 
1 día 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 272 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

15. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Se firma Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención. Se   envía   a   la   Subdirección   
de   Asuntos Internacionales. 

Oficio 
 
1 día 

16. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención firmado Envía la solicitud junto 
con el Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para su registro. 

Oficio 
 
1 día 

17. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Recibe Convenio, Acuerdo o Carta de 
Intención firmado. Registra Convenio, 
Acuerdo o Carta de Intención y   envía   a   la   
Subdirección   de   Asuntos Internacionales 
el oficio donde se indica la fecha y el 
número de registro junto con una copia de 
los mismos para su resguardo 

Oficio 
 
1 día 

18. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe el oficio con el número de registro. 
Realiza resguardo de la copia del Convenio, 
Acuerdo o Carta de Intención y se integra el 
expediente considerando   la   petición, la   
solicitud   de observaciones   y   
comentarios, la   copia   del Acuerdo, 
Convenio o Carta de Intención y la solicitud 
de registro, como mínimo. Notifica a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
de la Celebración del Convenio, Acuerdo o 
Carta de Intención 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

19. Personal de la 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 
en 
coordinación 
con las áreas 
del IMJUVE y 
la Parte con 
quien se 
convino.  

Ejecuta y da seguimiento a las actividades 
señaladas en el Convenio, Acuerdo o Carta 
de Intención. 
 

Oficio 
 
1 día 

 

 

 
 
TIEMPO TOTAL-   Indefinido, según se reciba respuesta 
y se fije lugar y fecha para la firma. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Subdirección de 
Asuntos 
Internacionales 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Firma de convenios, acuerdos y cartas de intención con instancias 
internacionales, organismos u organizaciones no gubernamentales 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-SAI-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud 
nacionales e internacionales, organizaciones 

internacionales, organismos internacionales y 
organizaciones no gubernamentales. 

Código: 20VUY-PR-SAI-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
 

Objetivo(s): 
 
Promover, gestionar y coordinar la vinculación y cooperación del Instituto Mexicano 
de la Juventud (IMJUVE) con Instancias Nacionales e Internacionales de Juventud, 
Organizaciones internacionales. Organismos Internacionales y ONG’s. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Asuntos Internacionales, a 
partir de que se recibe la petición de alguna área del IMJUVE, Instancias Nacionales 
e Internacionales de Juventud, Organizaciones Internacionales, Organismos 
Internacionales y ONG’s concluyendo cuando se crea un vínculo o se fortalece la 
Cooperación Internacional. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 
internacionales, organizaciones internacionales, organismos 

internacionales y organizaciones no gubernamentales. 
Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Recibe la petición de alguna área del 
IMJUVE, Instancia Nacional o 
internacional de Juventud, organización 
Internacional, Organismo Internacional u 
ONG para establecer un vínculo o 
cooperación.   

Oficio  
 
1 día 

2. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Analiza la petición. Envía la información 
de la petición para establecer un vínculo o 
cooperación a Dirección General. 

Oficio  
 
1 día 

3. 

Dirección 
General 

Recibe la petición.  Analiza la conveniencia 
de crear un vínculo o cooperación con la 
Instancia Nacional o internacional de 
Juventud, organización Internacional, 
organismo Internacional u ONG de 
acuerdo a las políticas del Instituto. Si es 
conveniente para el Instituto se notificará 
al personal de la Subdirección de Asuntos 
Internacionales y se regresa al punto 
anterior, de no ser así, se pasa a la 
siguiente etapa.  

Oficio  
 
1 día 

4. 

Dirección 
General 

Analiza en coordinación con la 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
las modalidades con las cuales se realizará 
la vinculación y cooperación con la 
Instancia Nacional o Internacional de 
Juventud, Organización Internacional, 
Organismo Internacional u ONG.  

Oficio  
 
1 día 

5. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Informa a la Instancia nacional o 
Internacional de Juventud, Organización 
Internacional, Organismo Internacional u 
ONG, mediante oficio o correo electrónico   
la   no   vinculación   o cooperación. 

Oficio  
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 
internacionales, organizaciones internacionales, organismos 

internacionales y organizaciones no gubernamentales. 
Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Informa a la Instancia Nacional o 
Internacional de Juventud, Organización 
Internacional, Organismo Internacional u 
ONG mediante oficio o correo electrónico 
la creación de un vínculo o cooperación.  

Oficio  
 
1 día 

7. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Se   coordina   con   la   Instancia   Nacional   
o Internacional de Juventud, Organismo 
Internacional   u   ONG   para   establecer   
los lineamientos que se realizarán para la 
vinculación o cooperación.    

Oficio  
 
1 día 

8. 
Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Ejecuta y lleva a cabo la vinculación o 
cooperación con la Instancia Nacional 
o Internacional de Juventud, 
Organización Internacional, Organismo 
Internacional u ONG.  

Oficio  
 
1 día 

 
 

TIEMPO TOTAL. - Indefinido de acuerdo a la existencia 
previa de algún convenio o tratado con la instancia, así como 
al tipo de lineamiento y modalidad de cooperación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 
internacionales, organizaciones internacionales, organismos 

internacionales y organizaciones no gubernamentales. 
Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Subdirección de 
Asuntos 
Internacional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 
internacionales, organizaciones internacionales, organismos 

internacionales y organizaciones no gubernamentales. 
Descripción 

Código: 20VUY-PR-SAI-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Contribución a Organismos Internacionales 

Código: 20VUY-PR-SAI-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
 

Objetivo(s): 
 
Cumplir con los compromisos a nivel internacional por México, en materia de 
Juventud. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Asuntos Internacionales a partir 
de que se recibe la solicitud de cumplimiento de la contribución anual a Organismos 
o Instancias Internacionales. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Contribución a Organismos Internacionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 
México-
Gobierno 
Federal 

México como miembro de un 
organismo/instancia Internacional, asume 
compromisos de cuotas internacionales con 
alguna periodicidad específica, en materia 
de juventud 

 

2. Organismo/ 
Instancia 
Internacional 

Solicita al IMJUVE, mediante canales 
oficiales, la contribución por concepto de 
cuota. 

 

3. 

Dirección 
General 

Recibe   la   solicitud   de   cubrir   la   cuota   
a organismo/instancia internacional. 
Dirección general comunica a la 
Subdirección de Asuntos Internacionales 
sobre la solicitud y define montos y 
términos de la contribución. 

Oficio 
 
1 día 

4. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Elabora documentos requeridos para 
cumplir con la contribución   por concepto   
de cuota a organismos internacionales. 

 

5. Dirección 
General 

Autoriza la ejecución del proceso para cubrir 
la cuota 

Oficio 
7-15 días 

6. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Gestiona el proceso con el área de Fianzas 
Oficio 
7-15 días 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Contribución a Organismos Internacionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Dirección de 
Finanzas 

Recibe documentos de la solicitud y tarjeta 
informativa del concepto de la cuota a 
organismos internaciones. Hay dos 
maneras.  
a)  Comprobación, se entrega recibo con el 
monto de manera anticipada. 
b) Gastos a comprobar, se espera a que la 
organización/instancia internacional 
envíe el comprobante en original en un 
periodo no mayor a dos meses. 

Oficio  
 
1 día 

8. 
Dirección de 
Finanzas 

Realiza los procesos para la 
transferencia por concepto de cuota 
internacional. 

Oficio 
7-15 días 

9. Subdirección 
de Asuntos 
Internacionales 

Da seguimiento a la trasferencia, al cierre 
del proceso y a los acuerdos con la 
instancia/organismo internacional 

 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-  Indefinido de acuerdo al proceso. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Contribución a Organismos Internacionales Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-SAI-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 
Subdirección de 
Asuntos 
Internacional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Contribución a Organismos Internacionales Descripción 

Código: 20VUY-PR-SAI-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. 

Código: 20VUY-PR-DCSR-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los lineamientos para elaborar para desarrollar instrumentos Jurídicos 
que formalicen la vinculación entre la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional 
y las Instancias Públicas y Privadas que se definan. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional 
e incluye a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 
Este procedimiento comprende la negociación, firma y validación de los 
instrumentos jurídicos. Así mismo, este procedimiento inicia en la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional con la determinación del motivo del Instrumento 
Jurídico y concluye una vez que se acuerda el proceso de firma. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Realiza conversaciones previas con la 
contraparte y con las áreas del IMJUVE 
para determinar la factibilidad y objetivo 
de la de vinculación. Prevé la realización 
de Instrumentos Jurídicos para la 
ministración de recursos económicos 

Oficio 
 
1 día 

2. 

Subdirecciones 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Las   Subdirecciones de la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional siguen 
los lineamientos   apuntados   en   el 
“Manual   de Procedimientos” para 
elaborar la propuesta. Revisa 
ordenaciones jurídicas generales como su 
Estatuto Orgánico para incluir en el 
cuerpo del Instrumento Jurídico. 
Establece y calendariza metas de la 
vinculación. 

Oficio 
 
1 día 

3. 
Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Actualiza puntos clave de las declaraciones 
de la contraparte como son:  objeto, 
atribuciones, facultades de la Dirección 
General, fecha y calidad jurídica   que   
poseen. Revisa e Interpreta 
documentos que forman parte del 
Instrumento Jurídico.    

Oficio 
 
1 día 

4. 

Contraparte 

Revisa si el Instrumento Jurídico 
propuesto reúne los aspectos generales 
que se pretende concretar.  La contraparte 
consulta con su área jurídica lo apropiado 
del Instrumento Jurídico propuesto. 
Entabla comunicación con la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional para 
negociar términos en caso necesario. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Recibe el Instrumento Jurídico y turna a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Oficio 
 
1 día 

6. 
Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Recibe el Instrumento Jurídico.   
Si cumple con los requisitos legales valida, 
firma y autoriza el turno a firma de la 
Dirección General. 

Oficio 
 
1 día 

7. 
Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Si la firma del Instrumento 
Jurídico y/o No Jurídico se realizará en las 
instalaciones del IMJUVE, y la Dirección 
de Coordinación Sectorial y Regional se 
encargará de organizar detalles de logística.
      

Oficio 
 
1 día 

8. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Se propone a la Dirección General la fecha 
de firma del Instrumento Jurídico 
acordada con la contraparte, para contar 
con la presencia de las personalidades   que   
intervienen   en   dicho instrumento. Una 
vez firmado el Instrumento Jurídico, se 
turnará un tanto a la contraparte por medio 
de oficio.      

Oficio 
 
1 día 

9. 
Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Se propone el refrendo de la firma del 
Instrumento Jurídico. Se determina la 
línea de acción que motiva el refrendo del 
instrumento jurídico. En caso de que el 
instrumento jurídico sea del apoyo 
económico se determina el monto  

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   60 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Celebración de Instrumentos Jurídicos. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCSR-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Elaboración de publicaciones. 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los lineamientos para elaborar publicaciones de la DIRCOSERE, las 
cuales servirán de medios de vinculación interinstitucional para trabajar a favor de 
las y los jóvenes de México. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional, 
la Dirección de Comunicación Social y la Dirección de Recursos Humanos y 
Materiales del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 
 
Este procedimiento incluye la elaboración, modificaciones y revisiones al texto y 
diseño de las publicaciones. Inicia en la Dirección de Coordinación Sectorial y 
Regional, y termina cuando sus Jefes de Departamento reciben los ejemplares. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Elaboración de publicaciones. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Determina el tema del que tratará la 
publicación, así como lo que se 
pretenderá lograr a través de la misma y 
realiza la selección de las personas que 
intervendrán a propuesta de las 
subdirecciones de la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional. 

Oficio 
 
1 día 

2. Subdirecciones 
de la Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Proponen el formato De la publicación. 
La Dirección de Comunicación Social 
puede sugerir opciones para los formatos 
de acuerdo con los objetivos de la 
publicación.  

Oficio 
 
1 día 

3. 

Departamentos 
de la Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Solicitan la cooperación de funcionarios 
de otras áreas del IMJUVE o de otras 
instancias para la realización de los textos 
de la publicación. Así mismo, los 
Departamentos de la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional 
recopilan los textos.  Los textos de la 
publicación también pueden ser 
elaborados en la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional.  

Oficio 
 
1 día 

4. 
Departamentos 
de la Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Proceden a realizar las modificaciones y 
la revisión de estilo de los textos 
recopilados con objeto de que cumplan 
con los estándares correspondientes. 
Presentan los textos modificados a las 
Subdirecciones para su revisión. 

Oficio 
 
1 día 

5. Subdirecciones 
de la Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Revisan que el contenido de la 
publicación cumpla con el tema y el 
objetivo planteado, además de que las 
modificaciones y el estilo sean correctos  

Oficio 
 
1 día 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 293 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de publicaciones. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Revisan la propuesta de la publicación 
realizada por la Dirección de 
Comunicación Social que incluye la 
revisión de estilo, las modificaciones y el 
diseño gráfico. 

Oficio 
 
1 día 

7. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

Verifica que la versión final de la 
publicación sea correcta la cual incluye 
color, diseño y estilo.  
En caso de que no apruebe la publicación, 
ésta regresa a la etapa de modificación de 
estilo. En caso de que apruebe la 
publicación, ésta pasa a la siguiente etapa 
de revisión y autorización. 

Oficio 
 
1 día 

8. Subdirecciones 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Revisan que la versión final de la 
publicación sea la correcta, para la 
impresión del mismo   
  

Oficio 
 
1 día 

9. Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Realiza el trámite para mandar los 
ejemplares a impresión, y lo llevará a 
cabo conforme a lo establecido. 

Oficio 
 
1 día 

10. 
 

Dirección de 
Recursos 
humanos y 
Materiales 

Recibe   diseño para publicación.  
Entrega ejemplares impresos a los 
Departamentos de Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional.  

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de publicaciones. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

11. Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Recibe las publicaciones para su 
almacenamiento. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   365 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de publicaciones. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Elaboración de publicaciones. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCSR-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-001 
Presentación 
 

Procedimiento 

Búsqueda y análisis de información. 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los lineamientos para la búsqueda y análisis de la información que genera 
la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional, 
en caso que la solicitud de información no corresponda a la DIRCOSERE se le 
asignará al área del IMJUVE correspondiente. 
 
Este procedimiento se dirige a cubrir las necesidades de información sobre aspectos 
en materia de juventud de: Instituciones de la Administración Pública Federal, 
Organizaciones Civiles y Privadas, Instancias de Juventud Estatales, Municipales, 
Congreso de la Unión, Congresos Estatales, Cabildos Municipales, así como de las 
áreas del IMJUVE que lo soliciten. 
 
Este procedimiento inicia cuando una instancia externa o un área interna del 
IMJUVE solicitan información y termina en el momento en que esta solicitud es 
contestada y enviada al solicitante. 
 

 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Búsqueda y análisis de información. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. Instituciones 
de la Admón. 
Pública 
Federal, Org. 
Civiles y 
Privadas, 
Instancias 
Estatales, 
Municipales, 
Congreso de la 
Unión, 
Congresos 
Estatales, 
Cabildos 
Municipales y 
Áreas del 
IMJUVE 

Solicita información sobre aspectos en 
materia de juventud. 

Oficio 
 
1 día 

2. 
Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Analiza la solicitud de información. 
Designa cuál de   las   Subdirecciones   de   
la   Dirección   de Coordinación   Sectorial   
y   Regional   es la responsable de responder 
a la solicitud. 

Oficio 
 
1 día 

3. Subdirecciones 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Definen cual o cuales de las Jefaturas de la 
DIRCOSERE son responsable(s) de 
responder a la solicitud.  Definen   criterios, 
indicadores y acotaciones para el tema 
solicitado. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Búsqueda y análisis de información. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

4. 

Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Los Departamento de Coordinación 
Sectorial realizan entrevistas (guía para 
realizar entrevistas) con   la   finalidad   de   
recopilar información, quedando inscrita la 
instancia al PRONAJUVE y los datos se 
mantienen en un directorio, por lo que se 
obtiene una vinculación con la Institución u 
Organización.  En los Departamentos de 
Coordinación Sectorial se hace una revisión 
de la base de datos de funcionarios y 
responsables de programas con incidencia   
en   jóvenes   de   las   instituciones públicas, 
civiles y privadas para obtener la 
información pertinente.  En los 
Departamentos de Coordinación Regional 
se hace una revisión en las Fichas Técnicas 
de los Estados de la República Mexicana 
para obtener la información solicitada.  Los 
Departamentos de la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional recopilan 
información a través de llamadas telefónicas 
(guion de   llamadas   telefónicas), Internet y 
archivos digitales. Seleccionan de entre los 
datos obtenidos los más apropiados. 

Oficio 
 
1 día 

5. Subdirecciones 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Verifica que se cumpla con los 
requerimientos solicitados. Si cumple pasa a 
la siguiente etapa de revisión de 
información, si no, regresa a la etapa de 
recopilación e integración de información. 

Oficio 
 
1 día 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Búsqueda y análisis de información. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

6. Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Comprueba que la información sí sea la 
correcta, si es así pasa a la etapa de envío 
de respuesta, si no, regresa a la etapa de 
estrategia para respuesta a la solicitud. 

Oficio 
 
1 día 

7. Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Remite la información al solicitante. 
Verifica con el solicitante que la 
información proporcionada cubra la 
necesidad. 

Oficio 
 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   365 DÍAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Búsqueda y análisis de información. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional 

5 AÑOS REGISTRO 

     

     

     

     

     

     

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 302 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Búsqueda y análisis de información. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCSR-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Reuniones de concentración y/o vinculación. 

Código: 20VUY-PR-DCSR-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los lineamientos para realizar reuniones de concertación y/o vinculación 
de la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la participación de servidores públicos de la 
dirección de coordinación sectorial y regional, con representaciones de la 
administración pública federal, de las organizaciones civiles y privadas, así como de 
los gobiernos estatales y municipales con objeto de realizar acciones de coordinación 
sobre políticas públicas de juventud. 
 
Este procedimiento inicia con la actividad de definir objetivos y termina con la 
evaluación de los resultados, ambas de la dirección de coordinación sectorial y 
regional. 
 

 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 304 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Reuniones de concentración y/o vinculación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Considera aspectos de planeación y 
presupuesto para las reuniones de 
concertación y/o vinculación, en   conjunto   
con   las   subdirecciones.   Acepta 
reuniones   no   programadas   de   acuerdo   
con invitaciones y designa a las personas 
asistentes. 

Oficio 

2. Subdirecciones 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Define estrategias de trabajo. Programa 
reuniones en función del presupuesto y 
prioridades. Remite calendarización a las 
jefaturas de departamento. 

Oficio 
 

3. 
Departamentos 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Consulta con la contraparte la oportunidad 
de realizar   las   reuniones   de   
concertación   y/o vinculación. Elabora 
agenda de trabajo en función de la 
contraparte. Comunica a la contraparte la 
agenda de trabajo propuesta.  

Oficio 

4. 

Departamentos 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

La contraparte ajusta, en su caso, la agenda 
de trabajo en función  de  los  contenidos,  
los participantes y el tiempo Las 
subdirecciones de la DIRCOSERE  
determinan  si  son  adecuados  los 
cambios, en caso de serios, pasa a la etapa 
de verificación de agenda Si no son 
adecuados los cambios  regresa  a  la  etapa  
de  elaboración  de agenda. 

Oficio 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Reuniones de concentración y/o vinculación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

5. Subdirecciones 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Verifica que la agenda de trabajo cumpla 
con los objetivos trazados. Da la 
instrucción para realizar los trámites 
correspondientes. 

Oficio 

6. Departamentos 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Realiza los trámites administrativos con el 
auxilio del personal de apoyo.  Establece 
coordinación continua con la contraparte 
de cuestiones de logística. 

Oficio 

7. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

El titular de la Dirección de Coordinación 
Sectorial y Regional determina la o las 
personas que asistirán a las reuniones de 
trabajo Asiste(n) el lugar fijado para llevar 
a cabo la reunión elabora el formato de 
acuerdos, propone y consensa mecanismos 
de coordinación entre las personas que 
participan en la reunión de concertación 
y/o vinculación y la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional. Si se 
logra algún acuerdo pasa a la etapa de 
concertación y/o vinculación, de lo 
contrario pasa a la etapa de evaluación de 
resultados. 

Oficio 

8. Subdirecciones 
de la Dirección 
de Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

En función a los acuerdos, se decide si se 
formaliza o no la vinculación a través de un 
instrumento jurídico.  NOTA:  Remitirse a 
Procedimiento para celebrar instrumentos 
jurídicos.  

Oficio 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Reuniones de concentración y/o vinculación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

9. Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Elabora el documento de vinculación. 
Envía el documento a contraparte.  Da 
seguimiento al acuerdo a través de los 
medios disponibles. 

Oficio 

10. Dirección de 
Recursos 
Humanos y 
Materiales 

Compara los datos programados con los 
datos obtenidos. Toma las decisiones que 
considera pertinentes.  

Oficio 

 
 

TIEMPO TOTAL. - indefinido, toda vez que cada reunión 
marcara el tiempo necesario para la celebración de la 
misma. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Reuniones de concentración y/o vinculación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Reuniones de concentración y/o vinculación. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Objetivo(s): 
 
Establecer los lineamientos para realizar la gestión interna de ministración de 
recursos económicos a las instancias estatales y municipales de juventud, así como a 
organizaciones de la sociedad civil o gobiernos municipales, que se realiza a través 
de la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Coordinación Sectorial y Regional 
y a las demás áreas del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) que, por tener 
un programa de ministración de recursos económicos, lo soliciten. Así mismo, el 
procedimiento incluye el trámite interno para la ministración de recursos 
económicos, así como la acreditación del depósito bancario, sea este en la institución 
bancaria o bien por pago electrónico y concluye con el reintegro del recurso no 
ejercido por las instancias. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Determina el tema del que tratará la 
publicación, así como lo que se pretenderá 
lograr a través de la misma y realiza la 
selección de las personas que intervendrán a 
propuesta de las subdirecciones de la 
Dirección de Coordinación Sectorial y 
Regional. 

Oficio 

2. 

Instancias 

Reúne   los   documentos   necesarios   para   
la ministración   de   recursos   económicos, 
los actualiza y los requisita de acuerdo con la 
solicitud del IMJUVE. Envía la 
documentación a la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional. 

Oficio 

3. 

Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Recibe la documentación que envían 
instancias.  Revisa de manera general si los 
documentos cumplen con lo solicitado. 
Integra la documentación. Si está completa 
pasa a la etapa de trámite de registro 
presupuestal y pago. Si falta algún 
documento o hay que hacer alguna 
adecuación, regresa a etapa de integración 
de documentación  

Oficio 
 

4. 

Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Elabora la Solicitud de Registro 
Presupuestal y Pago (SRPP) de acuerdo con 
lo establecido con la firma de aprobación del 
titular de la DIRCOSERE. Turna a la (las) 
dirección(es) que tenga presupuesto 
comprometido para firma del líder de 
programa. Sigue lineamientos para ingresar 
la documentación a la Dirección de 
Finanzas. 

Oficio 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

5. 

Dirección de 
Finanzas 

Si los documentos cumplen con los requisitos 
pasa a siguiente etapa de depósito. Si no 
cumple con los requisitos pasa, por conducto 
de las jefaturas de departamento de la 
DIRCOSERE, se regresa   a   la   etapa   de   
integración   de documentación   para   que   
se   efectúen   las adecuaciones. Realiza pago 
electrónico. 

Oficio 
 

6. Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Recupera el comprobante de depósito de la 
Dirección de Finanzas, si se hizo la 
transferencia por SPEUA.  Participa en la 
resolución de situaciones de no acreditación 
del depósito bancario ante la Dirección de 
Finanzas. 

Oficio 
 

7. 

Instancias 

Ejerce el recurso de acuerdo con lo estipulado 
en el Convenio Específico de Coordinación, 
en los formatos y en el anexo técnico que lo 
integre. Concentra la información en el cierre 
de ejercicio y atiende la posible visita de 
supervisión. Notifican a la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional o la 
Dirección de Evaluación un posible 
subejercicio de recursos y enviar ficha de 
depósito y programa al que pertenece. 

Oficio 
 
1 día 

8. 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Emite un Cierre de ejercicio programático y 
presupuestal que valida la concreción al 100% 
de los compromisos contraídos por la instancia 
en ejercicio   inmediato   anterior.   Notifica   a   
la Dirección de Coordinación Sectorial y 
Regional de los posibles reembolsos de las 
instancias producto de la revisión presupuestal 
a los programas que se ministraron   a   través   
de   la   Dirección   de Coordinación Sectorial y 
Regional. turnará un tanto a la contraparte por 
medio de oficio. 

Oficio 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

9. Departamentos 
de la Dirección 
de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional. 

Elabora el SRPP para notificar a Finanzas 
de los reembolsos de los programas 
ministrados a través de la Dirección de 
Coordinación Sectorial y Regional. 

Oficio 
 

 
 

TIEMPO TOTAL. - Todo el Ejercicio fiscal para el proceso 
de ministraciones y al menos tres meses del siguiente 
ejercicio para reembolsos. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Coordinación 
Sectorial y 
Regional 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DCSR-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Atención de las necesidades de información oportuna en 
materia de juventud. 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Atender solicitudes de información oportuna en materia de juventud para el proceso 
de toma de decisiones, entrevistas, giras de trabajo o boletines. 
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad juvenil. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 
juventud. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Recibe por parte de las distintas áreas del 
Instituto, a través del sistema de gestión de 
turnos y/o mediante comunicación directa 
ya sea por correo electrónico o teléfono, la 
solicitud para elaborar documentos de 
información. 
Las solicitudes también pueden venir de 
forma externa: instituciones de gobierno, 
académicos, estudiantes, organizaciones, 
etcétera. 

Solicitud de 
información 
 
Al menos 72 
horas antes. 

2. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios sobre 
Juventud 
 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión 
 
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

Con base en la información requerida a la 
Dirección de Investigación y Estudios sobre 
Juventud se define los contenidos que 
trabajará cada una de las Subdirecciones 
para el mejor formato de difusión y acorde a 
la solicitud. Pueden ser líneas discursivas o 
presentación con diapositivas. 
Se designa por parte de la o el Titular de la 
Dirección de Investigación y Estudios sobre 
Juventud la Subdirección a la cual le toca ser 
líder en la elaboración del documento 
solicitado. 
La Subdirección que inicia el proceso de 
sistematización define un esquema mínimo 
de cómo presentar la información 
(planteamiento del problema, importancia 
para el tema de juventud, serie de tendencia 
en los datos, propuesta de atención, entre 
otras). 
La Subdirección que apoya con el 
procedimiento trabaja los complementos 
que se definan en conjunto con la o el titular 
de la Dirección. 

Presentación 
o documento 
de texto con 
ideas 
centrales. 
 
 
 
 
Al menos 48 
horas antes 
de la fecha 
límite. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 
juventud. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. Dirección de 
Investigación 
y 
Estudios sobre 
Juventud 
 
Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión 
 
Subdirección 
de Integración 
y 
Actualización 

Se concentra la información con la 
Subdirección que inicia el proceso, 
juntando los aportes de la Subdirección de 
apoyo.  
Posteriormente se valida el documento con 
la Dirección de Investigación y Estudios 
sobre Juventud. 

Presentación o 
documento de 
texto con ideas 
centrales. 
 
 
Al menos 24 
horas antes de 
la fecha límite. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 
juventud. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 
juventud. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Contribuir a la transversalización de la perspectiva de juventud a través de 
lineamientos para diseñar, impartir y colaborar con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en cursos de actualización. 
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad juvenil. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección de Finanzas. 
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas 

Oficio de 
concentración 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y  
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

Elabora el programa anual de Trabajo 
(PAT) 

Documento 
 

3. 
Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Revisa el contenido y la pertinencia del 
PAT. 
Si lo aprueba pasa a la Actividad 4 y/o a la 
actividad 7 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 

Oficio de 
concentración 

4. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y  
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

A partir de la planeación anual mencionada 
en el PAT se programan los esquemas de 
colaboración con instituciones externas, 
tanto para la colaboración como para la 
impartición de cursos destinados a 
transversalizar la perspectiva de juventud. 
 
De igual modo la difusión de los objetivos 
del Programa Nacional de Juventud 2014-
2018. 

Documento 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. 
Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud y  
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

Se coordina en conjunto con la o el Titular 
de la Dirección de Investigación y Estudios 
sobre Juventud el diseño del material que 
contenga los lineamientos relativos a la 
perspectiva de juventud, así como el 
mecanismo adecuado para la difusión de 
estos (capacitación presencial o a distancia, 
grupos grandes/pequeños). 

Documento 
y/o 
presentación. 

6. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud y  
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

Se coordina en conjunto con la Dirección de 
Investigación y Estudios sobre Juventud un 
calendario de cursos y asesorías a las 
instituciones seleccionadas para así 
consolidar de manera puntual los espacios 
de incidencia para la transversalización. 
Mantener un seguimiento de los alcances y 
logros de la capacitación.  Seguimiento 
posterior a nuevas acciones y elementos que 
permitan validar la apropiación de los 
conceptos sobre perspectiva de juventud. 

Documento- 
cronograma 
 

7. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud y  
Subdirección 
de Integración 
y Actualización 

Coordinar los mecanismos para llevar a 
cabo el Diplomado en Gestión de Políticas 
Públicas de Juventud impartido a través del 
Seminario de Investigación en Juventud de 
la UNAM. 

Convenio de 
colaboración 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. 

Dirección de 
Investigación 
y Estudios 
Sobre 
Juventud y  
Subdirección 
de Integración 
y 
Actualización 

Apertura   de   convocatoria   para   cursar   
el Diplomado, así como proceso de 
evaluación de candidatos, los cuales serán 
seleccionados por un Comité Dictaminador 
conformado por funcionarias y 
funcionarios del IMJUVE y académicas y 
académicos de la UNAM.  Una vez 
concluido y durante el tiempo en que se 
lleva a cabo el Diplomado (18 semanas) la    
Dirección    de    Investigación únicamente 
recibe información sobre el avance de cada 
uno de las y los diplomantes.  

Acta de 
publicación de 
resultados 
 
8 semanas 

9. Dirección de 
Investigación 
y Estudios 
Sobre 
Juventud y  
Subdirección 
de Integración 
y 
Actualización 

Se prepara la entrega de reconocimientos a 
quienes concluyeron satisfactoriamente. 
Posteriormente –en conjunto con el 
Seminario de Investigación en Juventud de 
la UNAM- se define un mecanismo para 
reconocer a las y los mejores alumnas y 
alumnos y sus respectivos proyectos. Esto 
puede conducir al procedimiento para la 
edición de publicaciones.  

Documento 
enlistando 
egresados 
 
1 semana 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Diseño y desarrollo de cursos de actualización. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Consolidar el monitoreo oportuno de la situación que guarda la juventud a través de 
indicadores metodológicamente sólidos, así como de mecanismo que fomente la 
producción de ejercicios estadísticos confiables en materia de juventud. 
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad juvenil. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas. Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud, 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4, de 
acuerdo al calendario de actividades del año 
y en estrecha comunicación y colaboración 
con INEGI. 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

4. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Realiza las convocatorias a las reuniones de 
los cuatro grupos de trabajo, así como a las 
reuniones plenarias. 
Se convocará a reuniones de trabajo 
conforme a lo que el equipo de la 
Presidencia del Comité considere oportuno. 
Se deberán sostener al menos dos reuniones 
plenarias durante al año. 

Oficio y 
correo de 
invitación a 
las sesiones. 

5. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Da seguimiento a las tareas acordadas al 
interior del Comité. 
Se deberán generar los insumos necesarios 
para dar cabal cumplimiento a los acuerdos 
tomados en las reuniones de trabajo y en las 
sesiones plenarias. 

Minutas de 
las 
reuniones. 
Seguimiento 
de los 
acuerdos. 
 

6. 

Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Propone a la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) 
la inclusión de nuevos indicadores al 
Catálogo Nacional y la declaración de 
ejercicios estadísticos relevantes en materia 
de juventud como de Interés Nacional. 

Formato de 
ficha de 
metadatos. 
 
Formato 
para la 
presentación 
de 
propuestas 
de 
indicadores 
clave. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Genera los reportes trimestrales de avance 
del Programa Anual de Trabajo del SNIEG, 
Genera el reporte anual de las tareas 
realizadas. 
Se proporciona los insumos necesarios al 
SNIEG para generar el Programa Anual de 
Trabajo de los Comités Técnicos. 

Reporte 
trimestral. 
Reporte Anual. 
Insumos PAT 
del SNIEG. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-    
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Comité Técnico Especializado en Información de Juventud. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-004 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Reconocer a los mejores trabajos de investigación cuyo objeto de estudio sean las y 
los jóvenes de México, además de generar y fomentar la investigación que amplíe el 
conocimiento sobre las temáticas y realidades, considerando sus diversos entornos 
sociales y contribuyendo a la formación académica especializada en juventud. 
 

Alcance: 
 
Egresados de licenciatura, maestría y doctorado cuyo trabajo de titulación tenga 
como objetivo central sea el estudio de las y los jóvenes de México 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación 
y Estudios 
Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación 
y Estudios 
Sobre 
Juventud, 
Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4, de 
acuerdo al calendario de actividades del año 
fiscal en curso. 
 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

4. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Diseña la convocatoria para el Concurso, 
misma que es formada en conjunto con la 
Dirección de Comunicación Social y 
publicada en el sitio oficial del Instituto. 

Convocatoria. 

5. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Recibe y ordena los trabajos de 
investigación que se inscriben. 

Concentrado 
de 
participantes 
 

6. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Instala los Comités dictaminadores; uno 
por cada categoría.  La conformación de los 
Comités dependerá de las temáticas de los 
trabajos de investigación   recibidos.   Se   
dictaminan   los trabajos, de tal forma que 
se obtengan los primeros lugares de cada 
categoría. 

Oficio de 
invitación. 
Minuta de la 
reunión de 
instalación y 
dictaminación 
Hojas de 
dictaminación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

7. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Supervisa la compra de los Codec ante 
Nacional Financiera para hacer entrega de 
los recursos económicos a los ganadores. 

Oficio de 
concertación 

8. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Gestiona la ceremonia de premiación. 
Boletín de 
prensa de la 
ceremonia 

9. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Supervisa la firma de los convenios de 
publicación con los autores de los trabajos 
que obtienen el primer lugar. 

Oficio de 
concertación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 
 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

10. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Realiza la publicación de los trabajos que 
obtuvieron el primer lugar de cada 
categoría siguiendo el procedimiento 
establecido para la edición de 
publicaciones. 

Oficio de 
concertación. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-    
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Concurso Nacional de Tesis sobre Juventud. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-004 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 339 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Encuesta Nacional de Juventud 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-005 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Producir información estadística confiable en materia de juventud. La Encuesta 
Nacional de Juventud es el único instrumento estadístico diseñado con un marco 
conceptual y muestral específico para dicha población, lo cual permite estudiar a 
profundidad las tensiones y procesos de la condición juvenil. 
 

Alcance: 
 
Comunidad académica, funcionarias y funcionarios públicos de diferentes niveles de 
gobierno, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad de las y los jóvenes. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Encuesta Nacional de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud, 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4, de 
acuerdo al calendario de actividades del año 
fiscal en curso. 
 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Encuesta Nacional de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

4. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Realiza los convenios de colaboración 
necesarios para garantizar la realización del 
marco conceptual, mismo que deberá 
responder de manera oportuna a la realidad 
de las y los jóvenes del país y al seguimientos 
de indicadores y temáticas propias del 
Programa Nacional de Juventud. 

Convenios de 
colaboración. 

5. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Supervisa las tareas para el diseño del 
instrumento a utilizar durante el 
levantamiento de la misma. 

Documento 
de 
Trabajo 
conceptual. 
 
Cuestionario 
final. 

6. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Suscribe y da seguimiento a los convenios de 
colaboración para el levantamiento de la 
encuesta y sistematización de las bases de 
datos. 
Supervisa el trabajo de campo. 
 

Base de datos 
sistematizada. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Encuesta Nacional de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

7. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Gestiona el análisis de las bases de datos. 
Oficio de 
concertación 

8. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Gestiona el evento de presentación de la 
Encuesta. 

Oficio de 
concertación 

9. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Realiza la publicación de los libros que 
reflejen los principales hallazgos de la 
Encuesta siguiendo el procedimiento 
establecido para la edición de publicaciones. 

Publicación 
del libro de 
la Encuesta. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Encuesta Nacional de Juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-005 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Encuesta Nacional de Juventud. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-005 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Investigación 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-006 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Producir, fomentar y difundir estudios e investigaciones de manera actualizada, 
continua, oportuna y confiable sobre las situaciones, condiciones y temáticas que 
atañen a las y los jóvenes. 
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de diferentes niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad de las y los jóvenes. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Investigación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-006 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud, 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4, de 
acuerdo al calendario de actividades del año 
fiscal en curso. 
 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Investigación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-006 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

4. 

Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordina de manera quinquenal la 
elaboración de la Encuesta Nacional de 
Juventud. 

Convenios de 
colaboración 
Documento 
conceptual y 
cuestionario 
final de la 
Encuesta 
Base de datos 
consolidada 
Tabulados 
generales 
Publicación de 
resultados 
generales 
75 semas (1½ 
Años) 

5. 
Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordina   de   manera   bianual   el   
Concurso 
Nacional de Tesis sobre Juventud. 

Formato de 
Dictaminación 
final 
Convenios de 
publicación 
Publicación de 
los 3 primeros 
lugares 
50 semanas (1 
año) 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 348 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Investigación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-006 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

6. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordina los trabajos del Comité Técnico 
Especializado en Información de Juventud. 

Reporte 
anual 
de trabajo 
50 semanas 
(1 año) 

7. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordinación junto don SEDESOL y 
CONACYT los esfuerzos para integrar la 
Subcuenta de Investigación Sectorial 
SEDESOL-CONCAYT-IMJUVE con una 
Subcuenta específica para estudios de 
Juventud. Esta Cuenta de Investigación se 
rige bajo los mecanismos de los fondos 
Sectoriales de Investigación del CONACYT. 

Convocatoria 
Demandas 
Especificas 
Términos de 
referencia 
50 semanas 
(1 año) 
 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   1 AÑO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Investigación. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-006 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Investigación. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-006 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los 
jóvenes 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-007 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Ser el mecanismo articulador entre la academia y la administración pública federal, 
permitiendo contar con información veraz y oportuna sobre jóvenes que faciliten el 
diseño de acciones gubernamentales que obedezcan a las necesidades actuales de 
dicho sector poblacional. 
 

Alcance: 
 
Investigadores y académicos y redes de especialistas, pertenecientes a alguna 
institución de educación superior, cuyo interés de indagación se centre en las 
diversas características, trayectorias y transiciones de las y los jóvenes en México. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los jóvenes. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-007 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud, 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4, de 
acuerdo al calendario de actividades del año 
fiscal en curso. 
 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los jóvenes. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-007 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

4. 
Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordinar en conjunto con la Secretaria 
Técnica y de Administración del Fondo 
Sectorial para el Desarrollo Social las 
demandas específicas, términos de 
referencia y convocatoria anual de la 
Subcuenta. 
Dichas convocatorias son publicadas en los 
sitios de internet del Instituto Mexicano de la 
Juventud y del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 

Demandas 
especificas 
Términos de 
 
Referencia 
 
Convocatoria 

5. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Conforma el Grupo de Análisis de 
Pertinencia (GAP), que evaluara que las 
propuestas de investigación cumplan con los 
criterios mínimos establecidos en la 
convocatoria. 

Dictamen 
final de 
pertinencia 

6. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Acompañar los trabajos del Comité de 
Evaluación que la Secretaria Técnica instale 
para la dictaminación final de los proyectos a 
beneficiar. 

Dictamen 
final del 
Comité de 
Evaluación. 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los jóvenes Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-007 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

7. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Revisar los entregables finales de los 
proyectos y dictamina la importancia de 
documentar a través de una publicación. 

Oficio de 
concertación 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los jóvenes. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-007 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Subcuenta de Investigación para el desarrollo social de los jóvenes. Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-007 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Recuperación de información relacionada con programas y 
proyectos para jóvenes 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-008 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Contribuir con la integración de los diferentes aportes que realizan las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal en acciones destinadas a las y los 
jóvenes. 
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad juvenil. Asimismo, se incluye a los 
integrantes del Comité de Seguimiento del Programa Nacional de Juventud 2014-
2018. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Recuperación de información relacionada con programas y proyectos para 
jóvenes. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-008 8Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4. 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 

4. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud y 
Subdirección 
de Integración 
y 
Actualización. 

A través de la Dirección, se envía solicitud de 
información a los enlaces de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que 
integran el Comité de Seguimiento del 
Programa Nacional de Juventud 2014-2018. 
Se envía formato anexo en digital con 
indicaciones para su llenado. 

Solicitud de 
llenado 
Formato 
institucional 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Recuperación de información relacionada con programas y proyectos para 
jóvenes. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-008 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. 

Subdirección de 
Integración y 
Actualización. 

Revisión de la información que fue 
solicitada a cada una de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal que integran el Comité de 
Seguimiento del Programa Nacional de 
Juventud 2014-2018. 
En caso de no contar claridad en la 
información recibida, se solicita la revisión 
a la dependencia o entidad que realizó el 
envío. 

Sistematizar 
información 

6. 
Subdirección de 
Integración y 
Actualización. 

A partir de la publicación anual del 
Presupuesto de Egresos de la Federación –
al inicio de cada año– se procede a la 
revisión de los apartados específicos que 
asignan recursos para el tema de juventud. 

Búsqueda de 
información 

7. 

Subdirección de 
Integración y 
Actualización. 

Elaborar fichas  técnicas  de  los  apartados  
que concentran   las   asignaciones   
presupuestales destinadas a programas 
para jóvenes y cuál es su vinculación  con  
las  dependencias  y  entidades integrantes  
del  Comité  de  Seguimiento  del Programa 
Nacional de Juventud 2014-2018 

Llenado de 
formato. 

8. 
Subdirección de 
Integración y 
Actualización. 

Al concluir la revisión de la información 
elaborar el documento que concentra las 
actividades de cada una de las 
dependencias y entidades. 

Contrastar la 
información 

9. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud y 
Subdirección de 
Integración y 
Actualización. 

A través de la Dirección realizar la 
convocatoria para llevar a cabo una 
reunión de trabajo del Comité de 
Seguimiento del Programa Nacional de 
Juventud 2014-2018.  El propósito de 
dicha reunión será presentar los resultados 
del informe de ejecución de cada año. 

Propuesta de 
reunión 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 360 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Recuperación de información relacionada con programas y proyectos para 
jóvenes. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-008 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

10. Dirección de 
Investigación 
y Estudios 
Sobre 
Juventud y 
Subdirección 
de Integración 
y 
Actualización. 

A través de la Dirección hacer la entrega de 
los documentos tanto   de   las   dependencias 
y entidades como del presupuesto para 
integrar un reporte anual de seguimiento en 
el marco del Comité de Seguimiento del 
Programa Nacional de Juventud 2014-2018. 

Entrega de 
documento 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Recuperación de información relacionada con programas y proyectos para 
jóvenes. 

Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-008 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Recuperación de información relacionada con programas y proyectos para 
jóvenes. 

Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-008 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y  
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO  

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
CONTENIDO 

Página 363 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Generación información oportuna en materia de juventud 

Código: 20VUY-PR-DIEJC-009 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 
 

Objetivo(s): 
 
Generar información oportuna en materia de juventud para el proceso de toma de 
decisiones, planeación, presupuestación, programación y evaluación.  
 

Alcance: 
 
Funcionarias y funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad 
académica, instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así 
como a todos aquellos interesados en la realidad juvenil. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Generación información oportuna en materia de juventud. Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-009 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Verifica presupuesto y metas con base en el 
programa   de   presupuesto   autorizado   y   
el compromiso en metas enviado por la 
Dirección General y la Dirección de 
Finanzas.  
Realiza, en su caso, los ajustes 
correspondientes al monto presupuestal y 
metas. 

Oficio de 
concertación. 

2. Subdirector de 
Integración y 
Actualización 
Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión  

Elabora el programa anual de Trabajo (PAT) 
Documento 
 

3. Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud. 

Revisa el contenido y la pertinencia del PAT. 
Si lo aprueba pasa a la actividad 4 
Si no lo aprueba regresa a la Actividad 2 
 

Oficio de 
concertación. 

4. Subdirección 
de 
Investigación y 
Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones e 
Investigación 

Define la agenda de investigación 
planteando la temática, precisando los 
objetivos y los beneficios esperados del 
mismo. Dicha agenda deberá ser aprobada 
por la Dirección de Investigación y Estudios 
sobre Juventud y consensada con la 
Subdirección de Integración y 
Actualización. 

Documento 
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MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Generación información oportuna en materia de juventud Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-009 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. 

Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Define el diseño y la estrategia de la 
investigación.  
Gestiona los convenios de colaboración con 
las instituciones académicas especializadas 
en las temáticas a explorar, así como los 
productos esperados (infografías, notas   de   
política, documentos de trabajo). Realiza el 
seguimiento oportuno para el cumplimiento 
en tiempo y forma de dichos convenios.  Si 
existen productos a publicar se sigue el 
procedimiento establecido para la edición 
de publicaciones.  Para su distribución, se 
sigue con el procedimiento de distribución 
de publicaciones. 

Documento 
Convenio de 
colaboración 
 
1 año 
 

6. Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Coordina proyectos de investigación a través 
de la organización de foros, seminarios y/o 
encuentros que permitan la socialización del 
conocimiento y su difusión. Si existen 
productos a publicar se sigue el 
procedimiento establecido para la edición 
de publicaciones. 

Convenios de 
colaboración 
1 año 
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Código: 20VUY-PR-DIESJC-009 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Subdirección 
de 
Investigación 
y Difusión y 
Departamento 
de 
Publicaciones 
e 
Investigación 

Define el diseño y la estrategia de la 
investigación. Gestiona los convenios de 
colaboración con instituciones académicas 
especializadas en las temáticas a explorar, así 
como los productos esperados (infografías, 
notas de política, documentos de trabajo). 
Los convenios de colaboración se definirán 
en función de los especialistas en los temas 
seleccionados, privilegiando a los 
investigadores reconocido en la materia. 
Realiza el seguimiento oportuno para el 
cumplimiento en tiempo y forma de dichos 
convenios. Si existen productos a publicar se 
sigue el procedimiento establecido para la 
edición de publicaciones. Para su 
distribución, se sigue con el procedimiento 
de distribución de publicaciones. 

Oficio de 
concertación 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   INDEFINIDO 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Generación información oportuna en materia de juventud Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-009 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A OFICIO 

Dirección de 
Investigación y 
Estudios Sobre 
Juventud 

5 AÑOS REGISTRO 
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Generación información oportuna en materia de juventud Descripción 

Código: 20VUY-PR-DIESJC-009 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Bolsa de Trabajo 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud  
 

Objetivo(s): 
 
Promover la empleabilidad de las y los jóvenes mediante un sistema de participación 
donde podrán encontrar una amplia oferta laboral, así como educativa, a fin de que 
este sector logre articularse al desarrollo del país en mejores condiciones. 
 

Alcance: 
El proceso de Bolsa de Trabajo va dirigido a las y los jóvenes de 16 a 29 años de edad, 
que solicitan el servicio 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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Bolsa de Trabajo Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

1. Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Captar vacantes de tres formas diferentes: 
Vía Correo Electrónico, Oficina centrales y 
Juntas de Intercambio. 
 

Registro de 
Vacantes 
1 día. 

2. 
Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Registro empresarial, establece contacto con 
Empresas para captación de vacantes, 
realiza registro Empresarial e Instituciones, 
en formatos establecidos. 
 
Envía vía correo electrónico, el registro 
Empresarial y registro de vacantes a las 
empresas que solicitan el servicio 

Registro 
Empresarial 
y registro de 
Vacantes 
1 día 
 

3. 
Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Participa en Juntas de Intercambio de 
vacantes con empresas, se elabora 
calendario de juntas mes   con   mes   para   
registrar Juntas   de Intercambio. Asiste 
a reuniones de intercambio, con   la   relación   
de   candidatos   del   mes correspondiente y 
se recaban vacantes. 

N/A 

4. Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Captura la información de las vacantes en el 
portal de "www.empleo.gob.mx", se anota el 
número y la fecha en que fueron registradas 
las vacantes. 

N/A  
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Bolsa de Trabajo Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

5. 

Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Atiende a las y los jóvenes solicitantes del 
servicio en Bolsa de Trabajo, se registran los 
datos personales de en Base de Datos, 
asesora a los usuarios sobre el registro y 
búsqueda de empleo en el Portal de empleo 
y canaliza a una vacante vigente, 
seleccionada por el usuario. 

Registro de 
jóvenes 
usuarios, 
CV’s, 
Carta de 
presentación 
de Bolsa de 
Trabajo 
20 minutos 

6. Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Elabora mensualmente Boletín de 
candidatos y Boletín de currícula recibida en 
ferias, envía boletín mensual de candidatos 
a los grupos de intercambio y empresas 
afiliadas a la Bolsa de Trabajo.  

Boletín de 
 
candidatos 
 
1 día 
 

7. Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Brinda información de Becas de descuento 
para Capacitación para el Trabajo, sobre los 
cursos vigentes, costo y duración de curso. 
Elaboración de carta de presentación 
dirigida al Centro de Capacitación elegido 
por el usuario. 

Registro de 
jóvenes 
usuarios, 
carta de 
presentación 
20 minutos 

8. 
Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Brindar información de Becas de descuento 
Académicas, sobre escuelas afiliadas al 
programa, porcentaje de descuento, recibir 
documentos, elaboración de carta de 
descuento, dirigida al Plantel escolar. 
Elaborar Base de datos. 

Registro de 
jóvenes 
usuarios, 
carta 
de 
presentación 
2 días 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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Bolsa de Trabajo Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo 

y tiempo de 
ejecución 

    

9. Departamento 
De 
Capacitación, 
Empleo y 
Bolsa de 
Trabajo 

Elabora   informes:   Mensual   de   vacantes   
y empresas captadas durante el mes, informe 
de los Registros de Empresas, informe de 
Servicios Proporcionados. 

Informe 
1 día 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   5 DIAS 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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Descripción de Actividades 
 

Bolsa de Trabajo Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de 
Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-01 

Registro Empresarial 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-02 

Registro de Vacantes 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-03 

Registro de jóvenes 
usuarios de Bolsa de 
Trabajo 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-04 

Carta de presentación 
de Bolsa de Trabajo 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-05 

Boletín de candidatos 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-06 

Registro de jóvenes 
usuarios de Becas de 
Capacitación para el 
Trabajo 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-07 

Carta de Presentación 
de Becas de 
Capacitación para el 
Trabajo 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-08 

Registro de jóvenes 
usuarios de Becas 
Académicas 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 

FO-023- 
DDByEJ- 
02-09 

Carta de Presentación 
de Becas Académicas 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS REGISTRO 
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Bolsa de Trabajo Descripción 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-001 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional Internacional 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-002 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud  
 

Objetivo(s): 
 
Fomentar sistemas de intercambio nacionales e internacionales para la capacitación 
en diversos ámbitos con miras a un impacto social. Fomentar el intercambio cultural 
y aumentar la presencia de las y los jóvenes mexicanos en el mundo. 
 

Alcance: 
Este procedimiento, nacional, va dirigido a jóvenes mexicanos de 18 a 29 años de 
edad con estudios universitarios. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 
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Descripción de Actividades 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional Internacional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Elabora el Proyecto “Rumbo Joven” de 
Movilidad Educativa-Profesional 
Internacional con la Subdirección de 
Relaciones Internacionales. 

Proyecto 
Tiempo 
Indeterminado 

2. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Organiza y Realiza con la Dirección de 
Bienestar y Estímulos a la Juventud 
(DByEJ) la Primera Sesión del Comité 
Organizador. 

Carpeta de 
Trabajo 

3. 

Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Participa en la evaluación de los resultados 
con Secretaría de Desarrollo Social de los 
resultados del proyecto 2014, en su 
impacto nacional e internacional, y como 
plataforma para impulsar el desarrollo de 
nuestro país. 

Proyecto 
Tiempo 
Indeterminado 

4. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Participa en la revisión de los términos de 
la concertación con la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), para la 
operación de Becas de Movilidad 
Educativa Profesional Internacional. 

Concentración 
Tiempo 
Indeterminado  

5. 

Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Formula con la Subdirección de Relaciones 
Internacionales un proyecto de convenio 
con la institución educativa designada, 
para la realización de un internado en otro 
país con jóvenes mexicanos. Lo presenta a 
la DByEJ para su resolución. 

Convenio 
Tiempo 
Indeterminado 

6. Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Participa en la firma de convenio del 
IMJUVE con la institución designada. 

Convenio 
Tiempo 
Indeterminado 

7. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Participa en la elaboración de un Programa 
de Trabajo con la SEDESOL y con la 
institución designada. 

Carpeta de 
trabajo 
Tiempo 
Indeterminado 
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INSTITUTO 
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Descripción de Actividades 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional Internacional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

8. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Se coordina con la Coordinación Nacional 
de Becas de Educación Superior (CNBES) 
de la SEDESOL para la incorporación de la 
convocatoria en su Sistema SUBES, para el 
registro de candidatos en línea. 

Convocatoria 
Tiempo 
Indeterminado 

9. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Se coordina con la DByEJ con la Dirección 
de Comunicación del IMJUVE para 
organizar una conferencia de prensa para el 
lanzamiento de la convocatoria y su 
difusión en medios. 

Carpeta de 
trabajo 
Tiempo 
Indeterminado 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   Tiempo indeterminado 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-003 
Descripción de Actividades 
 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional Internacional Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-002 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Clave 
Nombre del 
Documento de 
Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A Copia de convenios 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS 
  
Convenio 

N/A Padrón de Beneficiarios 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS Concentrados 

N/A Memoria del evento 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

4 AÑOS 
Documentos 
en Carpetas 
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MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-004 
Descripción de Actividades 
 

Rumbo Joven. Movilidad Educativa-Profesional Internacional Descripción 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-002 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

FO-DGPEO-001 
Presentación 

 

Procedimiento 

Vivienda Joven 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-003 
 

Área responsable del procedimiento: 
 
Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud  
 

Objetivo(s): 
 
Incrementar la oportunidad de las y los jóvenes para acceder a la obtención de 
vivienda en los estados. 
 

Alcance: 
 
Este procedimiento va dirigido a las y los jóvenes de 18 a 29 años de edad de los 
estados. 
 

 
 
 
Fecha de revisión: 
 

 
6 de junio de 2018 

 
Revisión número: 
 

 
01 
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INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

FO-DGPEO-002 
Descripción de Actividades 

Vivienda Joven Realización de las sesiones ordinarias del CONSEPP 

Código: 20VUY-PR-DBEJ-003 Código: 20VUY-PR-DEC-009 
 

Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

1. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Participa en los acuerdos y convenios 
específicos con la CONAVI para la 
construcción de viviendas para las y los 
jóvenes en los estados. 

Minuta e 
Informes 
semanales. 
Tiempo 
Indeterminado 

2. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Atiende la solicitud personal, vía telefónica 
o por correo electrónico de la Instancia 
Estatal de Juventud, para la construcción 
de viviendas para las y los jóvenes. 

Informes 
Semanales. 
Tiempo 
Indeterminado 

3. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Informa de la petición de la Instancia 
Estatal de Juventud a la Dirección de 
Bienestar y Estímulos a la Juventud, y se 
establecen términos para continuar con el 
proceso. 

Informes 
Semanales. 
Tiempo 
Indeterminado 

4. 

Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Se acuerda reunión de trabajo con la 
Instancia Estatal de Juventud para acordar 
los términos para la construcción de 
viviendas para las y los jóvenes, las 
instancias implicadas en el proceso y el 
envío de una solicitud oficial al IMJUVE. 

Minuta e 
Informes 
semanales. 
Tiempo 
Indeterminado  

5. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Recepción de la solicitud oficial de la 
Instancia Estatal de Juventud para la 
construcción de viviendas para jóvenes, 
con el aval de la Comisión Estatal de 
Vivienda. 

Oficio. 
Tiempo 
Indeterminado 

6. 

Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Gestión para una reunión de trabajo con la 
CONAVI para presentar la solicitud de la 
Instancia Estatal de Juventud y la 
Comisión Estatal de Vivienda, para la 
construcción de viviendas para jóvenes, y 
acordar los términos y procedimientos. 

Oficio. 
Tiempo 
Indeterminado 
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Núm. 
Rol 

Responsable 
Actividad 

Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

    

7. 

Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Aceptación de la propuesta por CONAVI 
para la construcción de viviendas para 
jóvenes, mediante convenio de 
colaboración con el Gobierno del Estado, la 
Comisión Estatal de Vivienda y el Instituto 
Mexicano de la Juventud. 

Convenio 
Tiempo 
Indeterminado. 

8. 
Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Presentación del proyecto de convenio a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y a la 
Dirección de Finanzas, para su revisión y, 
en su caso, aprobación. 

Convenio 
Tiempo 
Indeterminado. 

9. Subdirección 
de Estímulos a 
la Juventud 

Firma de convenio con el Gobierno del 
Estado, la CONAVI y el Instituto Mexicano 
de la Juventud. 

Convenio 
Tiempo 
Indeterminado. 

 
 

 
 
TIEMPO TOTAL-   Tiempo indeterminado.  
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Clave 
Nombre del 
Documento de 
Trabajo 

Responsable 
de Retención 

Tiempo de 
Retención 

Tipo de 
Documento 

N/A 

Copia de Convenios 
para la Construcción de 
viviendas para las y los 
Jóvenes. 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

15 AÑOS Convenio 

N/A Padrón de Beneficiarios 
Departamento 
y Archivo de 
concentración 

20 AÑOS Concentrados 

N/A 
Memoria de 
construcción de 
viviendas por Estado. 

Departamento 
y Archivo de 
concentración 

20 AÑOS 
Documentos 
en carpeta 
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Código: 20VUY-PR-DBEJ-003 Código: 20VUY-PR- 
 

Revisión núm. Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivo(s) 

01 6/06/2018 Actualización del Manual de 

Organización y Procedimientos 

incorporando el lenguaje 

incluyente y no sexista. 

Perspectiva de género 

derivado del Programa 

Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación contra las 

Mujeres 2013-2018 
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4.5. Glosario General 

 

Término Descripción 

 
 

  

1. IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 

2. INMJ Instituto Nacional de la Juventud Mexicana 

3. SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

4. PTAR Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 

5. PGCM Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 

6. SICI Sistema Interno de Control de Información  

7. CONSEPP 
Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas 
en Materia de Juventud 

8. DOF Diario Oficial de la Federación 

9. PTCI Programa de Trabajo de Control Interno  

10. SFP Secretaría de la Función Pública 
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